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PARTE OFICIAL.

S.  M .  la R e i n a  y su augusta Herma
na la Serma.  Sra.  In fanta  Doña Mar ía  
Luisa Fernanda cont inúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Señora :  Vuestro Minist ro  de Gracia  

y Just i cia considera que mientras la na
ción no consigue el inestimable beneficio 
de tener códigos generales , cual lo e x i 
gen la necesidad y los adelantos de la 
época,  y en cuya importante obra t raba
j a  con anhelo y asiduidad la comisión 
creada con es»e objeto , hay urgencia de 
ciertas mejoras que pueden ponerse des
de luego en práct ica,  sin perjuicio de lo 
que los mismos códigos establezcan. La 
organización de los tribunales es urgen
tísima ; pero el Gobierno no puede por 
ahora ocuparse en ella porque también 
se halla sometido este importante asunto 
á la i lustración y celo de la misma comi-  
s ' o n ;  y mientras esta no presenta su pro
y e c t o ,  cree el Minist ro  que suscribe que 
podría adoptarse una reforma de muy 
ventajosas consecuencias para la admi
nistración de justicia en cuanto á la pre
sidencia de sala del tr ibunal supremo de 
Jus t i c ia  y de las audiencias del reino.  
Hoy son llamados á este grave cargo los 
magistrados mas antiguos del respecti 
vo tribunal , aunque tal vez no reúnan 
aquellas difíciles cualidades,  tan necesa
rias para la presidencia , cuando so n-  
evidentes los beneficios que se seguirian, 
si la corona eligiese el ministro que en 
cada una de las salas debiera presidir.  
Convendría también que este cargo ,  que 
debe ser un verdadero ascenso , es tu
viese dotado con menos  economía que lo 
están los magistrados ; pero no siendo 
e£to posible sin una notable alteración en 
la ley de presupuestos , preciso será no 
hacer novedad por ahora en este punto, 
dejándolo aplazado para cuando se reali
ce la organización de tribunales.  P o r  es 
tas sencillas razones, el Minist ro  que sus
cribe tiene el honor de proponer á V .  M.  
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Diciembre de 1843. =  E l  
M inis t ro  de Gracia y Ju s t i c ia ,  Luis M a -  
yans.

D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y J u s t i 
cia , vengo en decretar lo siguiente:

Art .  í • L os  presidentes de sala del 
tr ibunal supremo de Just ic ia  y dé las  au
diencias del reino serán nombrados 
por Mí.

Art .  2? E l  cargo de presidente de sa
la se considerará de ascenso; pero sin ha * 
cerse novedad por ahora en ios sueldos 
señalados en la ley de presupuestos.

Art .  3? En  los casos de vacante de la 
presidencia del tr ibunal supremo ó de 
r e g e n c i a ,  y en el de enfermedad ó ausen
cia del presidente ó regente,  ejercerá es
te cargo respectivamente el presidente de 
sala por el orden de su numeración,  si Y o  
no dispusiese otra cosa.

Art .  4.° Los presidentes de sala cuan
do asistieren con el tribunal pleno, ocu
parán lugar precedente,  después del re
gente,  por el orden de numeración de sus 
respectivas salas.

Dado en palacio á 9 de Diciembre

de 1843. :zEstá rubricado de la Real  m a -  
no .=El  Ministro  de Gracia y Just ic ia,  
Luis Mayans.

MINISTERIO DE ESTADO.
E l  cónsul general de España en L o n 

dres ,  dice á este Ministerio en 18 del 
mes próximo pasado, lo siguiente:

P o r  una ley pasada en la ultima se
sión 12 Agosto 1843,  año sexto á sétimo 
de Vic tor ia ,  que tiene por título «Acta 
para enmendar las leyes relativas á las 
rentas generales ó de aduanas ,»» ha em
pezado á ejecutarse la disposion s iguien-  
te.mSeccion cuarta,  que traducida dice 
a s i :

P o r  cuanto que por una de dichas le
yes titulada «Acta para el arreglo de los 
derechos de aduana»», no es permitida la 
importación de géneros extraugeros en 
el R e in o - U n id o  ó en la isla de Mar  en 
ningún barco ingles sin que el capitán 
tenga á su bordo un manifiesto de dichos 
géneros;  y por cuanto que el capitán ó 
maestre de toda embarcac ión ,  al llegar 
de Ul tramar ó sitios de la otra parte del 
mar á cualquiera puerto del R e i n o - U n i 
do ó isla de M a r , está obligada á dar 
entrada con la deluda declaración de la 
carga de tal embarcación;  y por cuanto 
se han cometido fraudes contra las ren
tas generales ó de aduanas á consecuen
cia de los capitanes ó maestres de em
barcaciones haber declarado al dar en
trada en la aduana ciertos bultos (cajas, 
fardos, balas, barricas &c.) como de con
tenidos ignorados, ignoro e l  con ten ido , y 
siendo expediente formar reglamentos 
para prevenir semejantes f raudes,  se ha 
decretado por tanto que desde y después 
del dia 10 de Noviembre de 1843 ios 
capitanes ó maestres de todas las embar
caciones que lleguen á cualquiera de los 
puertos del Reino-Unido,  procedentes de 
cualquiera puerto extrangero ,  deberán 
ademas de los particulares que por las 
leyes vigentes les está mandado,  declarar 
cuando den entrada en la aduana , y en 
los manifiestos en los casos en que están 
obligados á presentarlos,  dar la denomi
nación general del contenido de todo 
bulto que contenga los artículos ó géne
ros siguientes, á saber; cambrays ó l ino
nes,  guantes de cuero ,  manufacturas de 
seda, tabaco,  cigarros ó tabaco en polvo, 
y todos los géneros de estas clases que se 
encuentran á bordo de cualquiera em
barcación que llegue como queda referi
do, ó cualquiera bulto que se desembar
que sin estar en el manifiesto , ó en la 
declaración de entrada en la aduana se
rán decomisados.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES

S E N A D O .

ORDEN DEL D IA

p a ra  la  sesión pú b lica  d e l lunes 11  de D iciem bre  
de 184 3 .

Discusión del dictamen de la comisión , si se pre
sentase, sobre las adiciones y enmiendas propuestas al 
proyecto de iey de ayuntamientos.

Discusión del emitido sobre la proposición relativa 
á los cuerpos de Milicia nacional que se hallsn  desar
mados ó disueltos por consecuencia de los últimos 
acontecimientos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

D iscu rso  d e l Sr . D opez pronunciado en la  sesión  d el 
d ia  9 de D ic iem b re .

E l  Sr.  L O P E Z  (D. J o a q u í n ) :  Y o  había pensado, 
señores, desde el principio hablaren  esta cuestión gra
ve,  y  al efecto habia tomado la palabra en la discu
sión principal de mensaje ,  y  aun habia rogad al señor 
conde de las Navas que ine la cediera por tenerla an
tes que yo. Después viendo que se dilataba el debate 
pedí igualmente la palabra en la proposición del se
ñor Bravo Murillo; y  por últ imo formé la que ahora 
se somete á la consideración del Congreso,  en que lie 
querido abrazar todas las cuestiones, porque siempre 
me gusta ir por el camino real y nunca por sendas 
extraviadas, aunque este ejemplo no sea constantemen
te imitado. Me veo ademas aludido por los Sres. Ser
ra n o ,  Cortina y Olózaga , como individuo que fui del 
Gobierno provisional,  y  esto me pone en el caso de 
dar latas explicaciones, esperando como espero del 
Congreso y del Sr. Presidente que me permit irá lo que 
antes se ha permitido á otros señores que se encon
traban en iguales ó parecidas circunstancias.

Me habia propuesto, sin embargo de mi deseo de 
hablar ,  hacerlo consuma calma y  con suma circuns
pección; pero el Congreso no deberá extrañar que fal
te en algún modo á mi propósito , si piensa en que 
empiezo mi discurso cuando todavía resuenan en mis 
oídos las palabras del Sr. Castro que ha empleado la 
mayor parte del suyo en hacer duras reconvenciones 
al partido progresista, llamándole partido de saña y 
de venganza , cuando es el partido que ha dado la am 
nis t ía ,  que ha llamado á sus adversarios á participar 
de los cargos públicos y de todas las ventajas sociales, 
que Ies ha tendido cuando estaba en el apogeo de su 
poder una mano amiga y generosa, y á quien el m is
mo Sr. Castro debe , como otros compañeros suyos, 
repetidas y  honrosas distinciones. (Aplausos.) Señores, 
teDgo mucho que d e cir ,  y  los aplausos me estorban.

Dos advertencias tengo que hacer antes de entrar 
en materia que no son agenas á la cuestión. Es la pri
mera , que me parece que todos los presentes y los 
que no lo esten,  pero que me conozcan , ó conozcan 
por lo menos los sucesos de nuestro pais ,  me harán la 
justicia de creer que sinceramente quiero el trono. 
Las circunstancias me han colocado en una situación 
excepcional en que tengo pocos compañeros y bajo 
cierto punto de vista ninguno. Y o  he formado parte, 
yo he sido ademas Presidente del Gobierno provisio
nal , y el Gobierno provisional ha vadeado la situa
ción (no digo la ha salvado, como otras veces decía 
ha asegurado el trono y ha procurado por todos los 
medios que han estado á su alcance anticipar el dia 
en que nuestra Reina dirigiese los destinos de la pa
tria. Estos son hechos que no podrán negar la male
dicencia ni la envidia ; no son palabras de las que fá 
cilmente se pronuncian y que después se ven desmen
tidas por los hechos.

Segunda advertencia :  Y o  deseo sinceramente que 
haya Gobierno,  que haya orden, que haya paz y tran
quilidad; y si otros señores pueden también desearlo 
por sentimientos,  yo lo desio á la vez por sentimient-  
y por necesidad, porque asi como la ostra vive pega
da á Ja peña, yo tengo que viv ir  necesariamente ap-o 
gado á mi p a tr ia ,  á Madrid, y á la honrosa porfesion 
que ejerzo y que es hoy casi el único recurso de mi 
dilatada fam ilia .  Porque después de haber dejado el 
Gobierno prov is ion a l , después de haber dejado tres 
veces el Ministerio, he vuelto á la condición privada, 
y no tengo un em p leo ,  no tengo un sueldo, no tengo 
un real de cesantía ,  ni una c ru z ,  ni una condecora
ción, ni una cinta que se distinga en mi pobre y hu
milde frac. Habré perdido diez años que estoy en la 
vida pública , y  algún tiempo en ellos con la peligro
sa misión de hacer frente á situaciones espinosas; los 
habré perdido, d ig o ,  para lo qae se llama fausto ,  os
tentación y bril lo ;  pero estoy seguro de que no les 
habré perdido para la reputación y para la gloria.

E n  esta últ im a época en que tanlcs >e han precipi
tado á obtener destinos, cargos y  distinciones,  yo no 
he querido ni he admitido otra recompensa que la sa
tisfacción de haber servido bien á mi pais; satisfacción 
que acaso me sirva de titulo para ser perseguido en 
adelante. Nada me im porta :  me es indiferente ser 
m árt ir  de mis principios ó de una doctrina con tal que 
ella sea buena,  ó ser su defensor pacifico y feliz; y en 
el cadalso mismo me creería mas grande y  mas hon
rado que pudieran serlo en el poder mis enemigos y 
perseguidores. Y o  no censuro que otros obtengan em 
pleos, consideraciones y cargos, y menos si los mere
cen ; digo solo que yo no los quiero ni los necesito; y 
que en esa comedia de magia que presenta tan bellas 
decoraciones y en que tantos hombres se afanan en ser 
protagonistas ó desempeñar papeles im portan tes ,  yo 
no he querido ser nunca ni aun mero espectador.

P e ro ,  señores, si yo quiero el trono, es el trono 
constitucional sin tendencia alguna al retroceso, y 
menos al despotisto : si quiero el Gobierno es el G o
bierno parlamentario, y no el Gobierno de camarillas : 
si quiero el orden es el que resulta de la armonía de 
las leyes y  de la exacta observancia de el las,  y no el 
que estriba sobre el apoyo de la fuerza y el poder del 
sable. Y  lié aqui , señores , el circulo que me propon
go recorrer en este discurso.

E l  Sr. Presidente del Congreso dijo en uno de los 
últimos dias hablando como Diputado,  que era nece
sario que la nación nos entendiera, que supiera el 
punto de que partíamos y al que Íbamos dirigidos. Y o  
estoy perfectamente de acuerdo con S. S. y  seguiré el 
norte que me dan sus palabras en lo que tenga que 
decir. S. S. se lastimaba de que aquí quisiera confun
dirse Ja cuestión política con la cuestión palaciega :S . S. 
tenia razón, y yo no confundiré lo uno con lo otro. 
Miro esta cuestión como política, pero no pertenecien- 
te á esa política grande, elevada, que viene á la arena 
del debate,  á la lucha del pensamiento, y  sí á esa otra 
política sagaz, rastrera, insidiosa, que se doblega, que 
se arrastra para entrar por las puertas de los palacios 
aunque tenga que tomar las mwwables formas de un 
pigm eo ,  con tal que después pueda salir y presentar
se orgullosa y fuerte como un coloso.

Dijo también el Sr. Presidente que la coalición se 
habia ro t o ,  y harto cierta cuanto deplorable es esta 
verdad. ¡Ojalá pudiéramos todavía recusar el testimo
nio de nuestros sentidos y cambiar las realidades por 
ilusiones!

Y o ,  señores, fui el primero que proclamé la a m 
nistía, la paz y la reconciliación en un tiempo en que 
no debia temerse ciertamente que tan pronto llegara 
el dia de desenlaces trites y cíe amargos desengaño?. 
Proclamé este pensamiento con todo mi corazón, y  
creo que pueda desaliar con coniian/.a aun al hombre 
mas descontentadizo a que me señale un solo acto en 
mi vida pública que no esté en perfecta armonía  con 
aquel designio; pero cuando veo que la paz y la t r e 
gua se han ro to ;  cuai-do veo que cada uno vuelve á 
su campo, á sil a tr incheram iento ,  á formar en la fila 
donde antes formaba; cuando veo que los adversarios 
que se temia que lo fu eran ,  si bien hasta ahora so 
presentabau con la visera echada sobre el rostro ,  hoy 
la levantan,  presentan su frente erguida y nos pro
vocan al combate ; cuando veo que para l idiar se e r i 
ge una arena fangosa que dejará para siempre im p re
sas las huellas de los combatientes pira  testificar aL 
mundo la generosidad de los unos,  la ingratitud de 
los otros : si veo todo esto, señores, tengo un nuevo 
deber que cum plir  , y lo cumpliré  como acostumbro 
llenar todos mis deberes ; el de revelar por entero co 
mo individuo del Gobierno provisional mi p e n s i -  
mienlo por lo pasado, por el presente y por el porve
n ir ;  bosquejar la situación tal como yo la comprendo, 
y anunciar los males que creo van á caer sobre este 
pais infortunado , procurando en este sitio por cuanto  
esté á mi alcance alejarnos.

El pensamiento del Ministerio  del 9 de Mayo por 
lo pasado, 6 lo que es lo m ism o ,  según las palabras 
del Sr. Pidal , punto de donde partimos.

Generalmente,  señores , se nos hace una amarga 
inculpación á los que formamos el Ministerio  del 9 de 
M ay o ,  y se nos dice:  .«vosotros teneis la culpa de que 
la situación actual sea tan triste y peligrosa como to
dos la concebimos. Vosotros halagasteis á un partido 
que entonces no tenia influencia en el poder; halagado 
se ha engrandecido, y engrandecido aspira á la dom i
nación exclusiva... Este cargo,  señores, no es justo, 
porque como quiera que sea, la situación actual no la. 
hemos traido ni formado nosotros; la han formado los 
acontecimientos,  la han formado las juntas del alza
m iento ,  y al entrar yo hoy en esta materia hago com
pleta abstracción de las personas, y voy solo á los prin
cipios ; desempeño el papel de historiador y no el de 
comentador o lie i oso.

Nosotros presentamos a l  Congreso el proyecto de 
a m nis t ía ,  y para que se vea cuál era su extensión, cuál 
su tendencia, cuál su significación material  y ceñida, 
el Congreso me permit irá  que lo lea. (Lee los art ícu
los del proyecto.) Por esta amnistía no se concedía otra 
cosa á los que estuvieran en el caso de disfrutarla que 
protección,  seguridad, los derechos y garantías que la 
Constitución concede á todos los españoles; se les con
cedió lo que no se les podia negar ; lo que era justo y  
generoso de nuestra parte,  cuanto merecido por m u 
chos desgraciados á quienesse debia llamar,  terminadas 
como lo estaban todas nuestras revueltas y excisiones 
anteriores. Pero en realizar este pensamiento no podía 
haber peligro a lg u n o ,  porque la amnistía no daba á 
nadie nueva importancia ni la preponderancia que 
pudiera servir para arrojar el peso en la ba lanza ,  y  
hacerla caer á uno ú otro lado.

Se decia que el Gobierno pudiese volver á emplear  
á los que antes hubieran sido empleados, y  esta fa 
cultad que se reservaba y de que cualquier Gobierno 
hubiera usado con prudencia, alejaba el temor de todo 
r iesgo ,  porque se hubiera evitado toda preponderan
cia a larmante  y mucho mas el exclusivismo. Pero el 
Ministerio que concibió aquella idea desapareció bien 
pronto. Empezó el alzamiento de las provincias, y  las 
juntas formadas en ellas tomaron disposiciones que 
alteraron completamente la fisonomía de las cosas. 
Cuando apareció el Gobierno provisional en 23  de J u 
lio se halló una situación creada, hija de las c ircuns
tancias, que por cierto no era la que sus individuos 
habian querido crear en el Ministerio de 9 de Mayo. 
Recibió la misión , recibió el mandato de realizar el 
programa sin que se reparara en que pudiera ofrecer 
en adelante algún peligro. Este fue el encargo que se 
nos confió, esta fue la voluntad del pais; y si despües 
han sucedido cambios que alarman é inspiran recelos, 
búsquese su origen en otra parte¿ pero no se nos a tr i 
buya á nosotros.



T o  to d a v ía ,  señores ,  quiero  ser m as e x p l í c i to ,  y  
t q u i  »e verá  si h a b lo  con f r a n q u ez a ,  y  si me he e x 
puesto  á ser Víctima en obsequio  de las ideas y  de los 
p r in c ip io s  que profeso. C uan do  en 2:) de J u l i o  me h a 
llé  en el caso de entrar  á fo rm ar  parte  del G obierno  
p ro v i s io n a l ,  v i  el porven ir  oscuro y predije  m ales  de 
inm ensa  trascendencia. Pero habia  pocos m edios  en 
que  poder optar. Si nosotros no form áb am os  el G ob ier
no p ro v is io n a l ,  siendo corno ya era en aquella  época 
preponderantes  y  casi decis ivas  las influencias de las 
doctr inas  m o d e r a d a s , hubieran entrado á fo rm ar  el 
poder las personas que las representaban; y  porque es
to no sucediera , por alejar  este desenlace que no esta
ba de acuerdo con mis  convicciones ni con mis  de.eos , 
hice el sacrificio de entrar  en el M in ister io  en obse
qu io  y  por el triunfo  de mis  ideas y  de los hombres  
con quienes s iempre había estado unido. Sépase  pues 
que  mi pensamiento desde M ayo  fue dar  á Jas ideas 
moderadas  participación ; pero el m a n d o ,  el poder, 
n u n ca ,  jamas.  Y romo noto , señores, que se extraña 
al parecer m i franca revelac ión,  quiero a ñad ir  los 
m otivos  que tenia para pensar  de este modo.

Yo m iro  el triunfo  de las ideas moderadas para 
ocupar  el poder en nuestra nación como una verd ade
ra ca lam idad .  ¿ Q u é  han hecho Insta ahora en bien 
del pais esas d octr in as ,  ya  se atienda á la consigna
ción de p r in c ip io s ,  ó ya  á las mejoras  m iter ia le s  que  
con tanta razón rec lam an  los pueblos?  N a d a ,  nada 
absolutam ente.  Y  para  que no se crea que hablo sin 
fu n d a m e n to ,  a b ram o s  las págin as  de nuestra historia  
contemporánea  y  leamos en ella los sucesos. En el 
ano 51  v in im o s  ñ fo rm ar  el p r im e r  Estam ento  di 
P rocuradores .  ¿ Q u ié n  raclamé) la tabla de derechos, 
quién la sostuvo en discusiones prolijas  y acaloradas,  
quién arrancó confesiones , aunque m e n g u i d a s ,  en 
aquella  lucha ? El partido progresista y solo él , en 
tanto que sus adversario s  se oponian con una o bceca
ción y ceguedad lamentables.  ¿Q u ié n  formó la Cons
t itución de 1837 , consignando los derechos y las g a 
rantías  que ella establece? El partido progresista  y 
solo él. ¿Q u ién  dió la ley de venta de bien s n ac ion a 
le s ?  E l  part ido progresista  al paso que sus adversa
rios se oponian acérrim amente .  ¿ A  quién se debió la 
ley  de abolición de m a y o ra z g o s ,  de señoríos,  la a b o 
lición del d iezm o y otras  muchas  de necesaria y s a lu 
dable  reforma ? A l  part ido progresista  que seguia  im  
perturbable  su marcha , en tanto que sus  adversario.-, 
le sa lian  s iempre  al encuentro p i r a  burlar  sus e sfuer
zos y  sus afanes.  Las  mejoras  pues que ten-unos, m en 
gu a d a s  como lo s o n ,  porque queda mucho por hacer, 
las  debe el pais á las ideas progresis tas  que tienen por
v e n i r ,  que  tienen esperanza ,  que tienden al desarro
llo  intelectual  y materia l , al paso que a las ideas m o 
deradas  que han pretendido lijar el non pl us  ul tra en 
todas las s ituaciones , les debe solo la constante o p o s i
ción que lian hecho á todas las mejoras y  á todos los 
adelanta míenlos.

Pero hay pa labra s  sacramenta le s  en todos los p ar 
tidos , y  la palabra  o rd e n ,  t ran quil idad  , o rg a n i
zación , es el lema del part id o moderado.  ISoso- 
tros también querem os que baya  o rd e n ,  tran qu i l id ad  
y  organización ; pero entendemos los medios de m uy 
diferente m o d o ;  y  es natura l  la observación de qu 
s iem pre  que ese part ido ha ocupado el poder no ha h - 
b ido  mas que revoluciones  á cuy a  fuerza ha tenido el 
Gobierno que ceder su puesto ,  en tanto q u e ,  cu n lo 
han d om in ado  las ideas progres is tas ,  ó no ha lu b id o  
revoluciones  ó el G obierno  ha sabido t r iu n fa r  d i llas .  
C u a n d o  en el año 31  v in im os  á fo rm ar  el p r im er  E s 
tamento regían  en el poder las ideas m o d e ra d a s ,  y e n 
tonces se dió el p r im er  escándalo con la muerte  de h s  
fra i le s  en M a d r id ,  que  ni el G o b h r n o  supo preven r, 
ni tampoco después castigar. En el año 5 5 ,  m .n d .m d o  
tam bién los hombres  de ideas moderadas , ocurrió una 
revolución para d err ibar  un M in is terio  que tuvo que 
ceder ,  y  la revolución quedó tr iunfante .  En el año 5G 
hubo otra revolución que nos dió por resultado l . s  
O  ríes const ituyentes y la Const itución actual . En el 
año 40  ocurrió la revolu. ion de 1? de Se t iem bre ,  y 
¿ qué quiere decir todo esto ? Que el p iis ha repelido 
siempre  las funestas  leonas  de ciertos hombres que por 
m as  que p roclam an el órden , es su asiento en el pn 
der y  su lamentable  adm in istración  el anuncio  fa i 
clico de agitaciones y revuel tas . Cuando en contrario  
sentido han d om in ado  las ideas progresistas ;  las pocas 
revoluciones que ha habido se han a p a g a d o ,  y prueba 
de esta verdad son los acontecimientos  ocurridos  d u 
rante  el Gobierno provis ional.  Y  fuerza es decir lo :  la 
causa que im p u lsab a  á aquellos  a lzamientos  cuyo o b 
jeto y  significación no encuentra  el Sr. Castro y  Oroz-  
co en n inguna p a r te ,  no era otra que el temor  que 
abr igaban  los corazones de que la s ituación pudiera  
cambiarse  y  monopolizarse  por ideas que ellos m i r a -  
han como perjudiciales  y funestas.

Pero aqui veo que se me dirá que se reconocen los 
hechos ,  ¡y que a dm it idos  se trata solo de mejorar los,  
como ka indicado el Sr. Orozco;  mas los sucesos alejan 
la esperanza que quiere  in sp i r a m o s  S. S . , y  los sucesos 
nos dicen solo que tenemos encima una reacción terr i
b l e ,  y  que la tempestad bram a  y va á descargar  sobre 
nuestras  cabezas. Yo  señalaré al Cougreso  varios  de los 
s jn tom as  que anuncian una reacción.

De los bancos moderados ha salido la palabra  de 
que Jos bienes debiau devolverse  al clero. Es decir, que 
una de las principa les  reformas que hemos obtenido, 
uno de los principa les  bienes que hemos podido hacer 
al p a i s ,  acabando con la amortizac ión  y  repartiendo 
las propiedades en manos laboriosas  y  fructí feras  se 
quiere  revocar ,  la st im ando los derechos adquir idos  por 
los actuales propietarios. 8 i esto no es retroceso, si esta 
no es reacción , no sé yo lo que es.

De esos bancos ha salido la excitación para  que se 
d i sm in u y a  la concurrencia  en las tr ibunas  del Congre
so ,  escat im ando asi la p u b l ic id a d ,  cuando la p u b l i c i 
dad es el a lm a  y el s íntoma de los Gebiernos  repre
s e n ta t iv o s ,  su mejor escudo y su mejor  defensa ,  y  
cuando nada hay que temer de que pueda alterarse el 
órden ,  puesto que celebramos nuestras  (sesiones rodea
dos por todas partes de precauciones y de tropas.

Pero entre  estos s íntomas que revelan tendencias 
reaccionarias ,  yo me lijo p r incipa lm ente  en la fo r m a 
ción del nuevo Ministerio.

 ̂ Y a  se ha dicho por otro Sr. Diputado  que un M i
nister io  de coalición en otras circunstancias era im p o 
s i b l e ,  porque si se daba la preponderancia  á un p a r t i 
d o ,  los Minis tros que correspondiesen al otro no serian 
m a s  que  testigos de sus continuas d erro tas ;  y si se d a 
ba una partic ipación i g u a l ,  resultar ía  en el M in is te
r io  la in m o v i l id a d ,  la pará l is is ,  pues  que chocando 
fu erzas  iguales  producirían  soto la quietud  ó el e q u i 
l i b r i o ,  cuando  la necesidad pr imera  de un Gobierno 
es m a rc h a r ,  es resolver ,  es obrar ,  es estar  en continua  
acción.

Pero prescindiendo de estas reflexiones yo  no acier
to  á-definir  el actual Ministerio. ¿ Es progresis ta?  N o ,  
porque no han correspondido á este part ido  sino el m a*  
corto numero de los individuos que lo form an. ¿ E s  de 
coahcion?  T a m p o c o ,  porque la partic ión no ha sido 
J$ual.  E s  m o d e r a d o , porque á las ideas moderadas  
corresponden la m ay or  parte  de las personas  que ocu

pan  el poder. Véase si esto es lo que estaba escrito en 
el p r o g r a m a ,  y  si esta puede ser la obra  de la s  m á x i 
m as  que en otro t ie mpo se establecieron.

Pero aun  hay  la agra v an te  c ircunstancia  de que se 
ha dado  un M inis ter io  á una persona sin duda  reco
m endable  , pero que en otro cuerpo ha m anife s tado  
su op in ión  contra la reorganización de la Mil ic ia  n a 
c ional  y  pronta  elección de ayun tam ientos .  L o s  a y u n -  
t a m i  ntos y  la Mil icia  nacional  son dos inst ituciones 
const i tuciouales ,  y todo lo que pueda im p e d ir  la reali - 
z e on de estas instituciones sa lvad oras  m arca  un pen
samiento i ligal , un pensam iento de retroceso. Se me 
d irá  sin duda  que la ley tiene defecto ;  pero este no es 
fundado  reparo para el fin á que se a sp ira .  Imperfecta  
es sin duda la ley de elecciones de D iputado s  á Cortes, 
y por eso no hemos de decir  que se suspendan  las elec
ciones y  que no haya  Cortes hasta que  se fo rm e  otra 
ley mas acabada.  Im perfecto  es el s istema rentístico 
y t r ibutar io  que te n e m o s ,  y  por  eso no hem os de de
cir  que se suspenda el pago de contribuciones  hasta que 
se dicte otra ley m as  e q u ita t iva .  A p ro v e c h a r  pues el 
defecto de la ley para que continué d esa rm a d a  la M i
licia donde lo e s tá ,  y  para que s igan  los a y u n ta m ie n 
tos donde han s ido n om b rados  de una m an era  ilegal y  
aun a rb i t r a r i a ,  es señalar  un pensamiento hostil con
tra estas garant ías  de las  inst ituciones y  del  órden 
público.

Pero h ay  m as  que decir  respecto á los Ministros.  
Podo el que sea liberal reconoce que ¡a op in ión  pro- 
pi i , el pensamiento del  hombre es un sag rad o  adon
de no debe llegar n ingun a m a n o ,  y  menos la del G o-  
b b rn o ,  que delbr ser esencial mente protectora.  Pues 
boy traen los papeles la renuncia de un empleado  en 
uno de los mini s terios  ú quien su gefe ha puesto en la 
dura  a l ternativa  de ren un ciar  á sus op iniones poli t i
ces , á su-; afecciones  de a m is tad  y de sangre  , ó de de
jar su destino. (Leyó  la renuncia .)

Todo el mundo reconoce que ios D ip u ta d o s ,  si han 
de desempeñar la noble misión que tienen, deben obrar 
y e m it ir  su voto ágenos de toda influencia  y  mas de 
toda coacción ; y  que el Gobierno que atenta  contra 
es la preciosa preroga tiva  ataca  la soberanía nacional 
en su mas germina é inmediata  apl icación.  Pues  tam
bién se ha d ic h o ,  y ha corrido aqui  sin contradicc ión 
ilguna , que un M inistro  ha l lam ado  á los Diputados 
dependientes de su ram o  para obligar les  á que vota
ran t u un sentido d a d o ,  conforme á las op in iones de 
S. S. Si estos no son am agos  de retroceso, r e p i l o ,  no 
sé yo qué signif icado pueda tener aquella  palabra .

Pero hay mas  todavía. El Sr. Ovejero indicó una 
in terpelac ión  al G obierno  sobre los sucesos que tuvie
ron lugar  en la ú l t im a  noche de funciones por la m a
yoría  de la R e in a  en la p laza  de la V il la .  Contábase 
un acontecimiento que á mi me pareció increíble  que 
yo no presencié , y que por lo tanto quise  in form arm e 
or ig ina lm ente  del caso. N o  quise ir solo para evitar 
una mala inteligencia  y  por tom ar m as  seguridades  
• n lo que se nos dijese. Me hice a co m p a ñ a r  por otro 
Sr. D ip u ta d o ,  y al m ism o t iempo supe que otros ha
bían practicado antes igua l  in dagación .

A cu d im o s  al dueño del cafe l la m ad o  de las  P i l l e 
r ía s ,  y de él y  de todas las perdonas y  asistentes  de la 
casa sup im os  que en la noche que se refiere se habia 
hecho fu go sobre los concurrentes inofensivos  que se 
ha llaban en el c a fe ,  y que estos m ism o s  habían  decla
rado ante el juez de p r im era  instancia  que instruye  
las d i l igencias.  E l  Sr. Pres idente del Consejo de M i 
nistros nos dijo  al m an ife s ta r  que  aplazaba á la inter- 
pelacion , que el or igen de los d isgu stos  de la citada 
noche había sido que a lgun os  alborotadores  dieron v i 
vas al ex-Regente ,  y  aun  hicieron  fuego á la tropa. Si 
tal fue el hecho,  lio seré yo ciertam ente  quien lo ex
cuse , y  cast igo e jem plar  debe recaer sobre los c u lp a 
bles. Pero S. S. fijó una teoría cuando habló sobre este 
punto ,  que me p erm it irá  le diga no es la legal. E n  
las conmociones de esta ó parecida especie se previene 
por la ley de A b r i l  que  la au tor idad  c iv i l  in t im e  y  
de un bando al pueblo para que se retire. Que fije un 
bando en que dé cierto términ o para que se vayan  
I s grupos ,  los ijue no quieran  sujetarse á las consecuen
c i a s ,  ó los íque pudie ran h iH arse  l la m ad os  por la cu 
r ios idad ; y  que si en este plazo no lo veri fican  y  con
tinúa la comnocion y  la au tor idad  c iv i l  no la p m d e  
contener , d im i la  en la au tor idad  m il i t a r  para que 
obre con la fuerza. En cua lqu ier  hipótesis  y cua le s
quiera  que fuesen las c ircunstancias  , no habia razón  
ni motivo a lgun o  para hacer descargas sobre la e s t a n 
cia del c a fe ,  y  a llí  se ven todavía  las señales de las 
balas , rotas las si llas y las mesas que muestran  bien 
la dirección que se daba á los fuegos. A  esto es l iber
tad , si esto es ó rd e n ,  y  si esto es adm in istrac ión  , que 
la dis frute  el que quiera  , que yo  no se la envidio.

Pero hay mas  s ín tom as  aun de haber empezado ya 
la reacción contra las personas. La  Gaceta de ayer  trae 
un núm ero  considerable  de destituciones  de gefes  po
líticos que yo sé han c u m p lid o  bien y  fi lmenLe en 
tiempo del G obierno provis ional , y que de creer e* 
hayan continuado  del m ism o  m odo;  hombres que han 
defendido la libertad,  y  que los que yo  conozco son m o 
delos de patr io t ism o ,  de la b o r io s id a d , de in tegr id ad  
y de pureza,  correspondientes en sus doctr inas  al par
tido progresista  ; y  en su lu gar  se han puesto p-rso- 
nas moderadas , al menos los que yo conozco,  lo cual 
viene también á a poy ar  la idea del e xc lu siv ism o y de 
la Tracción  que se entroniza.  Yo no me acuerdo de 
haber lomado nunca la p lum a en el t iempo que he 
form ad o parte  del Gobierno provis  ona! para  hacer un 
n om b ram ien to  en persona de mi comunión polít ica  
sin que lo haya acom pañado  inmed ¡at imente de otra 
para persona de ideas moderad  s. Esto era querer  la 
la coaIicion ; esto era obrar e q u i t a t i v a m e n te ;  esto era 
cum plir  lo p ro m e t id o ;  lo que ahora se ve no es m as  
que desigualdad y  predilecciones,  y por consiguiente 
in justicia , Y  si asi se obra cuando el M in ister io  acaha 
de instala rse ,  ¿qué  sucederá pues cuando se desarrol le?  
A s i ,  señores , se ha rolo la coalic ión ; asi se han hu n 
dido las e sp eran za s ;  asi  se han reem plazad o  con d e s 
engaños;  porque vemos que a lgunos  hombres  han ve
nido á esta nueva escena con sus  ant iguos  hábitos,  m as  
intolerantes que n u n c a ,  con sus a n t igu a s  preocupacio
nes y  con todas sus doctr inas  que el pais  rechaza, com o 
burla  ó mofa  que  se hace á sus deseos, á sus derechos y 
á su c iv il ización.  Y después se c lam a  contra las r ev o lu 
ciones. Evítense  los motivos  que  las producen ,  y  no 
habrá que temer que se veri fiquen.  L a  culpa  no es de 
q u ien  las hace,  sino de los que  d an  lugar  con sus des
m anes  á que  se realicen.

Y  ya que de revoluciones h a b lo ,  debo añadir  para  
qui tar el horrible  colorido con que se pintan las nues
tras ,  que todas las que hemos ten id o ,  y que yo he re
señado a n te s ,  han sido d i r i g id a s  contra los Ministros,  
contra la a d m in i s t r a c i ó n ; pero han respetado s iem pre  
el trono ;  y el trono se ha visto después a m p a ra d o  y  
defendido por los que poco antes hicieran la guerra  á 
las demasías  que no habian  podido tolerar por m as  
tiempo.

R evelad o  ya  el pensam iento  del Gobierno p r o v i 
sional por lo p a sa d o ,  y s ignif icado el m ió  por lo pre
sente, tengo que decir  a lgu n as  palabras  respecto al por
venir ,  Rota  la a rm on ía  y  la unión que tuv im os  la cre

du lidad  dé esperar, yo me replegó a' m is principios,
que nunca he a b an d o n a d o ,  y  con ellos sabré l id ia r  en 
este s i t io ,  y  con ellos sabré t r iu n fa r ,  ó con ellos s u 
cum bir .  Pero no sucum biré  ciertamente , no , porque 
la opin ión no podrá  menos de formarse  ráp id a  é in s 
tantáneamente sobre el acontecimiento que ahora nos 
ocupa , como sobre el todo de la situación^ ac tual  por  
cierto bien triste y  dep lorable ,  y  la op in ión  odia el 
retroceso,  odia esas oscuras  combinaciones con que  en 
las antesa la s  de los palacios  se dispone de la sangre  y  
de la suerte de los pueb los ,  y la opinión es m as  pode
rosa que los h o m b re s ,  m as  poderosa que los partid os,  
y  mas  poderosa que la seducción , que por desgracia  
forma por lo com ún el consejo de los Reyes.  ^

Consignados  estos antecedentes y  estas ac larac io 
nes ,  voy á entrar  en la cuestión p r in c ip a l ,  y  para  ello 
quiero antes  responder á una alusión que m e hizo el 
Sr.  Olózaga. S. S. dijo que no era la primera  vez que 
en época reciente habia  entrado en palacio cuando fue 
M inistro  , sino que antes habia tenido la honra de ser 
n ombrado preceptor de S. M . , cuyo  nom bram ien to ,  
a ñ a d ió ,  se le babia hecho para  v ig i la r  ó n eu tra l izar  
otras  anteriores.  E s  m u y  exacto cuanto en esta parte  
ha a segurado el Sr. Olózaga. Cuando el T u to r  que a n 
tes tenían S. M. y  A.  nos presentó á la entrada del  
Gobierno prov is ion a l  su renuncia  i rrevocab le ,  noso
tros l la m am o s  al Sr. duque  de B a i le n ,  y  le d i j im os :  
•«Nos encontram os en el caso de nom brar  un nuevo 
T u to r  para  S. M. y A. , porque lo primero es proveer 
á la seguridad  y custodia de las regias Pupilas.»»

M as como en este paso tomamos sobre nuestra res
p onsab il id ad  el n ombram iento  que toca á las Cortes , 
responsables vamos á ser también de la m anera  en que 
este cargo se ejerza, y por lo tanto exig imos y fijamos 
la condición de que no se haga nombram iento  a lgun o  
en p a l a c io ,  al menos los que tengan carácter  im p o r 
tan te ,  sin an u en c ia ,  conformid ad y  aprobación del 
Gobierno. A s i  qued am os  entonces,  m a s a  los pocos 
d ias  fu im os  sorprendidos  con la noticia de que se ha
bian hecho varios  nombram ientos  im portan te s ,  entre 
ellos el de una persona que asiste continuamente á S. M ,  
y v im os  que todo esto se habia verificado sin anuencia  
ni conocimiento a lgun o  del Gobierno.  T o m a m o s  a lg u 
nas m e d id a s ,  y  entre ellas la de n om b rar  al Sr. O ló
zaga para que pudiera  neutra l izar  el efecto y  las in 
fluencias  de los anteriores n om b ram ien tos ,  y  no se le 
d es t inó ,  como ha signif icado un Sr. D ip u t a d o ,  para 
que form ase  c a m a r i l l a ,  sino para que im pid iera  que 
otros la form aran.  Esta  es la verdad que yo debo decir. 
A lgu n os  extrañaban  que yo no hablase desde el p r in 
cipio de esta d iscusión,  y  ahora tal vez extrañarán que 
bable tanto y  tan claro. T a m b ié n  se extrañaba que yo 
me senlara  los pr imeros  dias en los bancos de enfrente,  
y  de aqui quería  conje turarse  que acaso habría m o d i
ficado mis  creencias.  N o ,  señores,  no :  yo  s iem pre  ten
go los m ism os  p r in c ip io s ,  s iem pre  defiendo las m ism a s  
doctr inas  esté en una parte ó en otra. Quiero im itar  al 
sol que  s igue  constante su carrera sin declinar  á un la
do ni á otro y  a lu m b ra  del m ism o m o d o ,  bien lo m i 
remos de c a r a ,  ó bien nos bañe por la espalda.

Dos intereses t iene,  señores,  el Congreso en esta 
cuestión. U n o que se aver igüe  y depure la verdad del 
suceso: otro que se cast igue  e jem plarm ente  al Sr. Oló
zaga , si en efecto ha cometido ese desacato y  ese u l tra 
je contra la Persona de S. M . , ó que en contrario  caso, 
si resulta  in d e m n e ,  si aparece inocente,  se cast igue  
del m ism o m odo ,  y  si el cast igo no puede alcanzarles ,  
se arroje la execración pública sobre la frente de la 
persona ó personas que hayan  podido fraguar  tan a b o 
m inable  intriga .  Y no es menos necesario esto úl
t im o que lo p r im e ro ,  porque si aqui  hay  D i p u 
tados que r e c la ra in ,  y ron r ° z o n ,  eyr r t 'a s  nnra el 
t rono,  yo reclamo con la m ism a  razón y  con la m i s 
ma justicia garant ías  para el poder e jecutivo ,  que es 
uno de los poderes del E s ta d o ,  uno de los ’poderes 
const itucionales romo lo es el poder Re. ! Porque yo 
no quiero], ni n inguno de nosotros puede q u e re r ,  que 
sea tan tr is te ,  tan m ise ra b le ,  tan expuesta á con tin 
gencias, si esta táctica se repitii ra, la suerte de un M i
nistro que tuviera  que llevar s iem pre  consigo un es
cribano y  dos testigos que d ieran fe de todo lo que su
cediese:  porque yo no quiero ni n ingunq de nosotros 
puede q u e r e r ,  rep ito ,  que la reputación y  el nombre 
justamente adquer idos  en estos b a n c o s ,  en que s iem 
pre se haya acreditado leal tad  y  patr io t ism o vayan  á 
hundir se  y  á ser despedazados en un solo instante  y  
que su deshonra se publ ique  por las calles por la boca 
de los cicg. s ,  como el Sr.  duque de R iv a s  nos dice en 
sus romances , que se publicaba por las calles de V a-  
lladohd y  por la boca del pregonero la sentencia  in 
fam ante  de D. A lv a r o  de L un a.

¿Q ue  es,  que ha sido el hecha que nos ocupa ?  Y o  
señores no soy n atura lm en te  su sp icaz ,  nunca he 'cre i l  
do que los hombres e n g a ñ e n ,  que falten á la verdad  
fácilmente.  Esta  confia nza , esta c redul idad  de corazón 
si asi quiere  l l a m a r s e ,  fáci l es conocer que me habr i  
proauc-,do am a rgos  desengaños;  pero prefiero todavía  
esas L iste s  lecciones de h  experiencia  a l continuo tor
mento de la desconfianza , de la suspicacia  y  del rece 
lo que emponzoñan la vida y  la semejan á la m uerte '

M u cho menos  creo que engañan las m u g e re s ,  p o r
que prescindiendo de que están ale jadas  por su s< xo d- 
los grandes  negocios,  de los gran des  in tereses ,  y oue 
carecen por lo tanto de un est im ulo poderoso para 
p r e s a r s e  al engano,  s iempre  he creido que las locas  
dest inadas  por la naturaleza  á p ronu nciar  s o ’o pa í s  
bras de encanto y  de felicidad  , no eran órgano / p r o  
pos,to para serv ir  á la asquerosa m en t ira  y á la v « 
im postu ra .  Ví

_ i W h o  menos he creído que pueda en cañ ar  un 
n .n a ,  porque las .nspiraciou,  s ,  &  a r r u l l o , V  la ¡no 
c e n c a  no se avienen con el sordo m u r m u l lo  de la ,  m  
sioncs y de la ca lu m n ia .  Mn e m b a r g o ,  señores  de ñ,
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no ha habido sino una in triga  palaciega tejida y m e  
p a ra d a  acaso á larga  distancia  de aqui , y  que fa ner 
sona o personas  encargadas  de e jccular la  f r e y e r o n  « m  
era legado el m om en to  del desenlace del d r f m a  y d,

servid ofde  m ed io ' jT ¿a  Vaháfá’cerla.  En (Ti o a w e M i í c

dré  yo  d ir ig ir  a i T p T s T n T ' r q ^ T ' ^ f i e f a ' T l ' p e n s T  
miento aquellos  versos de un ant iguo  poeta i P

la ; T 1n0 " ° r iÓel Cr,men « h u m a n o ,la v ictim a indicó  su in fame mano. .,

m M °  ' • * • * * •  a,
m i s m o  q u e  es  u n a  n i ñ a  f , (  , *  ’  p 0 n J Ue P ° r  l(

l o*  a d o s f d e  la / / T  ^

fa lta r  á la v e rd a d ,  otros f ¡ l  en" ?  PUílt°  df 
sombra .  N o  vo lvam os  á lo m ism o  d^ U ^ ^ d e  la

¡ R e in a  para e m b a r g a r  la  n u e s t r a ; p o rq u e  tr ibutándo
le yó  todo el respeto que  d e b o ,  d i r é  s in  embargo  q Ue 
h a y  otra R e in a  hija  del c ie lo ,  h e rm a n a  del tiempo 

/com pañ era  de la e tern idad  * único  recurso  y consuelo 
del d esg rac ia d o ,  ún ico  escudo del in ocen te ;  la verdad 
señores,  á quien  yo  tr ibuto  m i  culto  desde que n a c í  
á qu ien  lo t r ib u ta ré  hasta que  m u e r a ,  y  que cuando 
fijo en ella  los ojos,  desaparecen enteram ente  á mi vis
ta todos los d em a s  objetos de la  t i e t ra 4

Todos los s is tem as  filosóficos * todos los sistemas re
lig iosos han pro c lam a d o  la Verdad antes d e q u e  hubie
ra  R e y e s  en el m u n d o ,  y  los R e ye s  y  los tronos no 
son nada y  están fu n d ad os  sobre arena f r á g i l  y move
diza cuando no asientan  sus  fu n d am en to s  sobre las ba
ses indestructibles  de la ve rd a d  y  de la justicia. Noso
tros debemos la ve rd a d  á D i o s ,  la debemos á nosotros 
m i s m o s ,  la debemos á los püeblós  que aqu i  nos en
v ían  para  que no les t r a sm i tam o s  una moneda fa l8a. 
y  yo  por m i  parte p rofe sand o  este p r in c ip io  abrigaré 
y  sostendré la verdad  con la leal tad  de un hombre 
de b ien ,  y  con la in depen den cia  de Un Diputado *  v 
suceda lo que sucediere ,  a ñ a d iré :  porque  si esta pala
bra a rrogante  ha  Salido coil dist in ta  apl icación de la 
boca de un M i n i s t r o ,  no se e x t rañ ará  que yo la repi. 
ta cuando no tengo tanto deber de ser circunspecto.

Y  a q u i ,  señores ,  no puedo menos de advert ir  y ad- 
m ir a r  la c ircunspección del Sr.  Olózaga.  Y o  en lugar 
de S. S. no hubiera  hecho lo que  él. P o rq u e ,  ó era 
cierto lo que se dijera  , y  entonces me hubiera caido 
muerto  en el a c to ,  ó no lo e r a ;  y  en tal caso ,  no 
d igo  mediando  un R e y  , pero aun  cuando hubieran 
m ed ia do  lodos los R e y e s  del  u n iv e r s o ,  hubiera  dicho 
y  sostenido que yo decía la ve rd a d  con 1a conciencia 
tran qui la  y  el corazón lleno de v ig o r  y  de ardimiento.

PRESID ENCIA D EL SEÑOR PID AL.

Sesión del d ia  10 de Diciembre de 1843.

A b ier ta  á la  una se lee y  a pru eb a  el acta de la 
anterior.

Queda enterado el Congreso  de una comunicación 
del Gobierno en que part ic ipa  el nombram iento  que 
ha hechoS.  M. de D. A n to n io  R os  de G lano para ins
pector  general  en comis ión del cuerpo  de carabineros 
del re ino ,  y se acuerda que  pase á las secciones para el 
n om b ra m ien to  de com isión  de casos de reelección.

Se da cuenta :
1? De la renuncia  que ha hecho del cargo de Di

putado D. F e l ipe  Puigorfi ia  , electo por  las islas Ba
leares , y  se acuerda a v i sa r  a l G ob ierno  para  los efec
tos oportunos .

2 ?  De los trabajos en que a y e r  se ocuparon las sec
ciones.

E l  Sr. conde de las N A V A S  pid e  la palabra para 
d ir i g i r  una súplica  á la m e sa ,  y obtenida d ice :  De
searía que el Congreso tuviese á bien pasar  una comu
nicación al G ob ie rn o ,  á fin de que  rem ita  un í  nómi
na de los D ip u ta d o s  que han obtenido gracia s  ó em
pleos de Real  n om b ra m ien to .

E l  .Sr. P R E M D E N T E :  S. S. quedará  satisfecho.
El Sr. C R O O K , para a n u n c ia r  una interpelación 

al G o b ie rn o :  H a llánd ose  una porción de pueblo reuni
do en la plaza publ ica  de G ra n a d a  dando v ivas  á la 
Reina  y  á la C o n s t i tu c ió n ,  un p iquete  de caballería 
cargó  sobre el pueblo. A  los dos d ias  se sacó el retrato 
de S. M. por las c a l le s ,  y se d ieron  v iva s  á la Reina 
G obernadora .  Deseo saber qué m ed idas  ha tomado el 
Gobierno para que no se reproduzcan  tales excesos.

E l  Sr.  ^ R E S I D E N T E :  Se pondrá  en conocimiento 
del Gobierno.

ORDEN D EL DIA.

D ictam en  de la  comisión de iA c ta s  sobre la  admisión d* 
D . J a u s  A rm e ro , electo por la  provincia de la Cora- 
ña. Continuación de la  d iscusión  pendiente sobre ia 
proposición d e l  S r .  J.opez  , j  tn  su  caso  sobre la del 
Sr. B ra v o  Al arillo.

E s  aprobad o  sin discusión el d ic tam en  de la comi
sión de Acta s ,  y  a d m it id o  como D ip u ta d o  D. Lu is  A r
mero.

E l  Sr. L O P E Z  (D. J o a q u í n ) :  E l  d iscurso de este 
Sr. D ip u ta d o  se in se r tará  in tegro  en el próxim o nú
mero.

Se pregunta  si se tom a en consideración la propo
sición del Sr. López .

A  petición de un Sr.  D ip u ta d o  se lee la parte del 
acta de la sesión de ayer  re la t iva  á las proposiciones 
de los Sres. B ra v o  M u ri l lo  y  Castro y Orozco.

Se lee tam bién  á petición de otro la proposición 
desechada de los Sres. Plá y  Somcza.

E l  S r. L O P E Z : L a  proposición del Sr.  Plá  se refe
r ia  á los m otivos  que dieron lu g a r  á la exoneración 
del Sr.  O lóz aga ,  pero no a i me esa je.

Se vue lve  á leer la proposición del  Sr.  López.
E l  Sr. L O P E Z :  R.etiro la p r im e ra  parte  de mí 

proposición desaprobada ya por el Congreso.
L a  proposición se pone á votación en estos tér

m in o s  :
•«Pido al Congreso  se s irva  d ecU rn r  que no há lu

gar  á deliberar  sobre la proposic ión dtl mensaje  rela
tivo al acontecimiento de 28  de N o v ie m b re  último.*»

Se Vota n o m i n a l m e n t e ,  y  no es t o m a d a  en conside
r a c ió n  p o r  i l  v o to s  c o n tr a  G2.

J u r a  y toma asiento  un Sr. D iputa do .
Se lee la s igu iente

Proposición  in cidental.

“ Siendo tan g rav e  la cuestión de que  se ocupa rt 
C o n g re so ,  y  tan notoria la urgencia  de que se adopta 
una reso lución,  p ido al Congreso se s i rv a  declarar  que 
no ía lugar  á del iberar  sobre n in gu n a  proposición it‘- 
ci e n *a l que entorpezca la d iscusión del mensaje ya 
p resentada ,  ó que en lo sucesivo  se presente.í^Francis- 
co Martínez de la Rosa .»

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  (1 ) :  A l  en
trar  , señores , por  va r ia s  sendas  y todas  descarriadas éu 
esta grave  cuestión , toelos han  hecho la manifestación 

e sus  sentim ientos  : yo  por  m i  par te  debo asegurar  
que todo lo que v oy  á exponer  al Congrego es produc
to e una convicción in tima y  p rofun da  , y  que ni ui a 
so a pa labra  sa ldrá  de m is  labios que no sea c ircuns
pecta. La s  v a r ia s  proposic iones  incidenta le s  introducí

as en la d iscusión á que  ha dado m otivo  este triste y 
grave  a con te c im ie n to ,  han re ta rd a d o  aquella  contra 
nuestras e speran zas ,  si bien parece debe sentirse en el 
an im o  de todos una n atura l  im pac ie n c ia  por llegar 
cuanto antes  á los pies del trono á ofrecerle nuestros 
sentim ientos  de adhesión y  de respeto.  Por otra parte  
creo tam bién  que no puede considerarse  com o entera-

(1) E l  s it io  que ocupa este Sr» D ip u ta d o  en el sa- 
o n , Unido á la c ircunstancia  de haber d i r i g id o  su voz 

pr in c ip a lm en te  á los bancos  de la i z q u ie rd a ,  han sido 
causa de que se h a ya n  perd ido  la m a y o r  par le  de lo» 
periodos  finales de «11 rliepUTcn



Ynenle i n ú t i l  la g rave  disensión que nos ocupa. El pal*,  
señores , asiste á estos debates ; la nación nos s i g u e ,  y  
no puede mecos de lam en ta r  tanto t iempo como se ha 
p e rd id o ,  tantas contradicciones en que se ha in c u r r i 
d o ,  tantas a rm as  envenenadas y  rotas como se han 
u sado ,  y  que  p ud ie ran  ta l vez producir  grandes  males 
s i se a r ro ja ran  en medio del pa ís .  C u m p le  pues á los 
cabal le ros  y a los hombres honrados lev an ta r  su voz 
en cuest ión tan im p o r t a n te ,  y  l ev an ta r la  sin  temor.

El Sr. López y  los demas señores que han usado de 
3a pa labra  han ten ido que valerse de cie rtas ret icencias 
que yo  no usaré ,  porque se trata , señores ,  de una cosa 
m u y  a l t a ,  m u y  e l e v a d a ,  de la R e m a  y  del trono, 
y  estos sagrados objetos están colocados á una a l tu ra  
adonde nada puede l legar .  S in  e m b a rg o ,  ¡o ja lá  que 
n in g u n a  voz suene en este reducto que  no sea para i n 
c l in a r  á los pueblos á esa adoración y  acatamiento .

E l  mot ivo  por que he tenido el honor de molestar  
a l  Congreso con esta ad ic ión no es dif íc il  conocerlo. La  
ad ic ión t iene por objeto manifiesto s ignif icar  cuá l  es 
m i  intención ; t iene por motivo p laus ib le  que no se 
v u e lv a  á a d m i t i r  n in g un a  proposición in c id e n ta l ,  y  
que  cuanto antes nos apresuremos á presentar  á los 
p ies  del trono el  homenaje  de nuestros sinceros y  lea
les sentim ientos.

El p r im e r  D ip u tó lo  que tomó la pa labra  en esta 
d iscusión fue con motivo de una proposición inc iden -  
t a l  , y  tomó á su cargo en cie rta  m anera  s a l i r  á la de
fensa del Sr. Olózaga.  f s te  Dipu tado fue el Sr. Madoz. 
Y o  debo reco rdar  al Congreso que en la p r im era  pa r 
te del discurso de S. S. se hic ieron graves  cargos a l  
p a r t ido  m o d e rad o ,  y  d i r ig ien d o  S. S. sus m ir ad as  al 
banco del M in i s t e r io ,  y  v iéndo le  desierto levantaba su 
voz para  hacernos severas inculpaciones.  S. 8. parecía 
que  q uer ía  dar  á en tender que los que nos l lam ábam os 
defensores del trono const ituc ional le aban donáb am os 
en el momento del pe ligro .  El Sr. Madoz antes de l n -  
cer este cargo al part ido m oderado , no ve ia  que estaba 
dest ruyendo por su base la causa de l Sr. O ló zaga .

Se d i jo  después que el hecho que se im p u ta  al M i 
n is tro  es f a l so ,  que es una im p u tac ió n  ca lum niosa ,  
que  es una t ram a urd ida  por personas prepotentes  para 
deposit ar  el poder en manos de un p a r t id o ,  que según 
el Sr . Olózaga, solo qu ie re  esca lar le  para  ar rancarnos 
la l ib er tad .  De m anera  que el Sr. Madoz hace respon
sable a l  part ido moderado porque no ocupa aque l  b a n 
co ,  y  el Sr. Olózaga le acusa de querer  esca lar  el po
der  con malos fines. Señores , si es tanta la im p a c ie n 
cia del par t ido moderado por esca lar  el poder , ¿ có m o 
no ocupa aque l  banco que  se ha encontrado huérfano 
por a lgunos  d in s ?

El par t ido  m oderado ,  señores,  no puede m arch a r  
con la c a lu m n ia ;  ese par t ido no necesita esca lar  el po
der  por una in t r ig a  cuando puede tomar le  lea lmente 
y  levantar se  en sus brazos con g lo r ia  ; el part ido ir;o 
derado en fin no necesita para e levarse  a l poder usar 
de medios tan v i l lano s .  Póngase pues de acuerdo el 
Sr . Ma doz con el Sr. Olózaga.  El Sr . Olózaga nos dice 
q ue  escalamos el poder para a r r a n c a r  la liber tad  : el 
Sr . Madoz que lo dejamos a b an d o n ad o ;  el uno nos 
acusa  de escalar lo  , el otro de que no queremos en t ra r  
en él con p lan ta  firme y  segura .  Pues ah í  esta la mejor 
defensa de nuestro part ido.  (B i e n ,  m u y  bien.)  No es 
ve rdad  que  nosotros creyésemos en in m in en te  pe ligro  
el t ro n o ,  pero si lo hubiéramos creído n inguno se h u 
b ie ra  negado á ocupar ese banco. La poster idad no d i 
r á  que ese par t ido  es exc lu s ivo y  am bic ioso ;  no le 
acu sa rá  tampoco de reaccionario .  Cuando la facción 
b ram ab a  con mas fu r ia  nosotros acud im os a la defensa 
del t rono ;  cuando en 3838 en el M in is te r io  dtd conde 
de Ofa li a  el gene ra l  Espartero se en t ro m et ía  en el ré 
g im en  del E s tado ,  el par t ido  moderado manifestó  su 
oposición á este exceso, y  cuando se le amenazaba con 
que  el g en e ra l  h a r i a  d im is ió n  y  sub leva r ía  el  e j é rc i 
to ,  contestó que nada le im p o r tab a ,  porque habia  una 
cosa super io r  á todo, que  era el trono. (Aplausos .)

E l  S r .  Madoz en la segunda parte  de su discurso se 
l a m e n t a ,  como lo han hecho los mas de los señores 
q ue  han hablado en el m ism o sentido, que 8. S. de la 
d if íc il  y  penosa s i tuac ión en que se encuentra  el p a r 
t ido á q u e .  8. S. pertenece. Pero pregunto y o ,  ¿somos 
nosotros responsables de que el part ido progres is ta ,  
puesto que ahora  rec lam a su a n t iguo  nom bre ,  somos 
nosotros cu lpab les  de que h a y a  escogido un terreno 
tan escabroso y  resba lad izo?  Yo d iré  y  con esto con

testo á una reflexión que ha hecho hoy  el Sr. López, 
que  si un in d iv id u o  del par t ido  m o d e rad o ,  que si uu 
m a y o r  am igo  h u b ia r a  sido acusado de un desacato co
mo e l  de que se acusa a l Sr. O ló zaga ,  le hubie ra  si 
defend ido ,  pero hub ie ra  t am bién  considerado que an 
tes que m i am is tad  y  m i corazón eran la pa tr ia  y  la 
R e in e .  El par t ido progresista en mi concepto ha co

m e t id o  una f a l t a ,  y  nótese que nosotros no acusamos 
a l  Sr. Olózaga por haber presentado ese decreto de d i 
so luc ión ,  como tal vez pud iera  deducirse de unas e x 
presiones del Sr. de López :  el  Sr. Olózaga estuvo en el 
derecho de presentar  el decreto á S. M . , y  si S. M. le 
hub ie ra  sancionado con su vo lun tad  , nosotros le pres
ta r íam o s  a c a t a m ie n to ; pero no es eso de lo que se le 
acusa , no se tra ta  de una fa lt a  p o l í t i c a ,  se trata  de 
una fa lta p r t i c u l a r  sum am ente  g rave .

El par t ido p ro g re s is t a ,  r e p i to ,  ha cometido una 
fa l ta  g r a n d e ,  porque siendo como es m o n árqu ico ,  si 
no qu ie re  m i l i t a r  b a ’o otra bandera , todo lo que sea 
present ¡rse á los ojos de la nación como basta ahora  
en la cuestión ac tu a l  le hace un g ran d ís im o  daño p i r a  
el p o rv tn i r .  El part ido progresis ta  t iene derecho de 
asp ir a r  al m ando :  no somos nosotros los que decimos, 
como el Sr. C ort ina ,  que es el único que debe m u id  r, 
n i  nosotros tampoco pensamos como el Sr. López, que 
estando el poder en nuestras manos la liber tad pe l ig ra .  
No: somo mas justos é ira parc ia les  que vosotros. Vo
sotros podéis m an d a r  Con nosotros en el campo de la 
l e y  y  de la d iscusió n. Cuando el part ido moderado ha 
estado en el poder, una oposición num erosa ,  los p r in 
c ipa les  caud i l los  del pa r t ido  progres is ta ,  han l ev an ta 
do aqu i  su v o z ;  y  cuando el part ido progres ista ha 
t i íu r i fad o  no ha dado muestras de esa to le rancia  ni de 
c ** im p a rc ia l id ad ?  en una y  otra leg is la tura  hemos visto 
ce rradas  o t a s  puertas para los hombres de un part ido ,  
que  no es tan poco numeroso , que no hub ie ra  podido 
envraí* tfft solo representan te .

Os habéis encerrado en un c írcu lo  f a t a l ,  deí  cua l  
no podéis sa l i r .  Haced lo que querá is .  O creeis cierto 
el desacato comet ido contra la Persona de la R e in a ,  ó 
teneis el án im o  perp lejo , dudoso ,  ó lo creeis falso.

Como cada uno de los Sres. D iputados no tiene 
mas que un en tend im iento  no puede hacerse mús que 
creer c ie rto el hecho, ó  estar dudoso sobre él,- ó no 
creerle . Ahora  bien , si creeis que es cierto el desacato,- 
la  p r im era  consecuencia es votar  el mensa je para ren 
d i r  á la  corona etffe tr ibu to  de respeto en una ocasión 
tan  a m arg a  : la segunda c u m p l i r  con un deber mas 
im p e r io so ,  cua l  es el de hacer  ju s t i c i a ,  y  nosotros no 
podemos ce rra r  las puertas de la ju st ic ia  á la R e in a  de 
España, Si dudá is  que el hecho sea c ie r to ,  si teneis el 
á n im o  pe rp le jo ,  acud id  á los pies de l  trono á m a n i 
festar vuestra  a n s ie d ad ,  vuestra  zozobra :  haced mas,  
buscad la l u z ,  a cud id1 á* la  a cu sac ió n ,  puesto que con

ella  podrá saberse si el hecho es cierto , y  no cerréis 
la puerta á la Verdad si estáis dudosos.

Si creeis que el hecho es fa lso ,  si cree is  que es una 
mera in t r ig a  p i r a  perder  á un ino cen te ,  entonces no 
podéis Votar el m en sa je ,  porque el mensa je  no e n 
c ie rra mas causa ni motivo que  un suceso que vosotros 
n e g á i s ;  porque el mensaje  hace a lu s ión  á un hecho 
lam en tab le  ocurr ido en la norln* del 28  de N ov iembre 
que  vosotros no creeis. Pero si el hecho lo reputá is  
por falso es porque creeis que es dudoso , es porque 
creeis que es efecto de una in icua  trama p i r a  a r ran ca r  
la Const itución.  Pues si tal es vuestro convenc im ien t  ', 
¿cómo cerrá is  la puerta  á un debate que va á descu
br ir  esas in icuas  t r am as?  Cuando sois tan am antes  de 
la l ib e r ta d ,  ¿por qué no en trá is  en una acusación que 
puede poner en c la ro lo que contra aque l la  se m ed i 
ta? Nunca se os pueda presentar una ocasión s e m e j a n 
t e ,  y  por eso es preciso que la cojáis por los cabellos 
como suele decirse.

V o y  á descender á la parte  po lí t ica , á esta parte 
super io r  y  de mas e levada esfera ; debate tanto mas 
im portan te ,  cuanto que lodos los oradores que han ha 
blado en un sentido han levantado la an t igua  bande
ra del part ido progresista .  Entre las cosas s in gu la re s  
que se desprendie ron de los labios del Sr. C or t ina ,  una 
fue una expres ión que me sorprendió. ¿ Cómo creerá 
la nación que el Sr. Cortina calificó de desgraciado 
el 1? de Set iembre de 1 8 1 0 ?  Que uno de nosotros le 
hubiese dado ese ep í te to ,  trocándole por el de g lo r io 
so no hub ie ra  sido extraño de manera  a lg un a .  Pero 
S. S. tiene razón : aque l  hecho ha sido desgraciado: 
desgraciado p i r a  la au to r id ad  R ea l  á qu ien  no se res
petó : desgraciado para el s is tema p a r lam en ta r io  por
que entonces se contaban las bay -netas y  no se conta 
ban los votos :  desgrac iado , señores,  para el  pa r t ido  
moderado que se v ió proscr ito y  desterrado en países 
ex l ran ge ro s :  desgraciado para tantas infelices v i c t i 
m a s ,  para tantos empleados que quedaron s u m e r g i 
dos en la m iser ia .  El part ido progresista  comet ió e n 
tonces una g ran de  im p r u d e n c i a ,  y  esta fue el  a cu d ir  
a l  poder m i l i t a r  para que tomase parte en las cont ien
das p o l í t icas ;  pero a l  part ido progres ista le aconteció 
en aque l la  ocasión lo que a l  cabal lo  de la f á b u l a ,  que 
por vengarse  de su enemigo pid ió a u x i l io  a l  hombre,  
y  este se le concedió ; pero haciéndole perder su l ib e r 
tad. Desgraciado pues fue aque l  acontec imiento que 
arro jó  fuera de España á una i lu s t re  Princesa  , que 
fue reemplazada , ¿ por qu ién  ? Que lo d iga  Barce lo na ,  
R eus y  Sev i l l a  bombardeadas.

Manifestó después el Sr. Cort ina  que la causa p r i n 
c ipa l  del pronunc iam iento  de Set iembre habia sido que 
las Cortes d ieron su voto á la ley  de cu lto  y  clero y  á 
la de ayun tam ien to s .  C u a lqu ie ra  que sea la n a tu ra le 
za de am bas d isposic io nes, cu a lqu ie ra  quesea  su índo
le é im p o r ta n c ia ,  ¿e r an  por ventura  esas dos leyes  
m otivo bastante para lev an ta r  la r a c ió n ,  para sacar la  
de quic io  y  para  s u b le v a r l a ?  S i tanta im p o r tan c ia  
t iene el s is tema p a r l a m e n ta r io ,  ¿ p o r  qué pues a cud ir  
á la fuerza de tantas bayo n e tas ,  por qué confiar la 
au to r id ad  R ea l  á una au tor idad  m i l i t a r ?  Si  aqu e l la s  
m edidas eran defectuosas,  cuando otro part ido su b ie 
se a l p o d er ,  entonces hub ie ra  podido reform ar las .  
Pero por v entu ra  cuand > se hizo aque l  lev an tam ien to  
que cambió la faz polít ica de la m o n a rq u í a ,  ¿ f u e  solo 
por haber  votado la ley de cu lto y  clero y  la de a y u n 
tamientos ? No.

Vosotros nos acusasteis ademas de haber c o n sp i ra 
do contra la libertad .  Y  luego que subiste is a l poder, 
y  luego que tuv is te is  á la mano todos los medios que 
podía is necesi tar , que escudr iñasteis  si se hab ían  gasta
do tantos ó cuantos rea les por el par t ido moderado pa
ra gan a r  unas elecciones, ¿por qué no presentasteis prue
bas de las consp irac iones que contra la lib er tad  t r a 
maba el pa r t ido  m o derado ,  cuando esas pruebas le 
hub ie ran  bastado para d e s t r u i r l e ?  No lo h ic is te i s ,  no 
seria por generosidad,  luego no ex is t ían  esas tram as  que 
reve laba is  entonces como ahora.

Dijo el Sr. Cort ina  que el part ido progresista  n u n 
ca habia  subido al poder sino por las r evo luc ion es : es
tas pa lab ra s  del Sr. Cort ina son la respuesta a n t i c ip a 
d a ,  como si hubiese sido un v a t ic in io  á una pregunta  
del Sr. López. P regun tab a  a y e r  S. S. en qué consiste 
que haya  revoluciones cuando manda  el par t ido  m o 
derado. La respuesta la da el Sr. Coi l in a  : en que el 
part ido progresista no ha subido a l  poder sino por m e 
dio  de revoluciones .

T rató  S. S. de ponderar  las v e n ta ja s ,  los cargos que 
r esu ltab an  contra el  part ido moderado.  Veamos c u á 
les son estos cargos que ha f igurado el Sr. Cort ina .

P r i m e r o :  que contestando el Sr. 'Sartorios á un 
discurso de un Sr. D iputado se exp licó  de esta ó de la 
otra m anera  ; de modo que en una cuest ión de teoría 
metafísica , tan dif íc il  que me atrevo á dec ir  que si se 
encerrasen en un aposento a lgunos Sres. Diputados y  
la d iscut iesen deten idam ente  no se encon tra r ían  dos 
de la m ism a opin ión , se qu ie re  h a l l a r  un dogma y  
que la menor duda sea una especie de a n a t e m a ;  por 
m an e ra  que la a rgum en tac ión  del Sr. Cort ina  se re
duce á lo s igu ien te  : « H a  habido un Diputado mode
rado que no en t iende  como nosotros entendemos el 
dogma de la soberanía nac io n a l :  es asi que en la Cons
t i tuc ión se hab la  de la soberanía n a c io n a l :  luego el  
par t ido  moderado es contrar io  á la Constitución.»» Pe
ro el  Congreso conocerá que este a rgum en to  no es de 
v a lo r  a lg u n o ,  porque a lgunos  como él pueden hacerse 
a l  par t ido  progres ista.

Segundo cargo : que hubo un D iputado que en las 
secciones habló de la devolución de los bienes del c le 
ro. ¿Pero qué tiene es toque  ver con los p lanes de reac
ción y  contra la l ib er tad?  Pues que después de haber
se dado una l e y  para  que se v end ie ran  los bienes del 
clero ¿n o  dieron otra para que se devo lv ie ran  , y  no 
votaron esa ley  los que se sentaban en banco opuesto, 
y  aun creo que el m ismo Sr. Cort ina .

Tercer ca rgo :  Que se reunieron unos cuantos D i
putados moderados en una casa p i r a  des ignar  Presi • 
deú'te del Congreso. Esto,  señores , es tan t r i v i a l  que ni 
aun  s iqu ie ra  merece contestarse. Unos cuantos D ip u 
tados qu is ie ron ponerse de acuerdo respecto á la perso
na que habia de proponerse para P re s id en te ,  y  con ese 
motivo asist ie ron á cosa de un am igo  no sé cuantos ,  ni 
sé si fueron 10 ó si fueron 1 2 ,  y  a l l í  se trató de nom
brar  Presidente del  Congreso;  pero ¿ á  q u i é n ?  AI se
ñor Olózaga , que luego fue elegido.

Con este m otivo no puedo menos de c i t a r  un he
cho. Se t rató 'de la p r e s id en c ia ,  y  el  partir lo modera
do propuso á una voz a l Sr. Olózaga,  y  lo propuso pa
ra e levar lo  a l po der ,  para e levar lo  al M in is te r io ;  y  
ahora no me toca á mi decir  las acusaciones que en 
tonces safia íi  de  boca de sus adversar io s .  S. 8. puede 
p regun ta r lo  á sus am igos  polít icos ahora.

Quejábase el par t ido progres ista de que el Sr. Oló
zaga no se presentaba exp l íc i to  , y  deseaba Saber sus 
pr incip io s .  R eun idos  los Sres. Diputados en el salón 
de co lumnas ,  el Sr. Olózaga manifestó que no adm it ía  
la pres idencia  , y  después añadió  que sus pr inc ip io s  
eran nada de reacciones,  pero tam bién  poner para 
s iempre un térm ino á las revoluciones.  Estas pa labras 
fueron oídas con u n án im e  asentimiento .  Después el 
Sr. O ló zaga ,  conío por una especie de in te rpelac ión ,

dijo qúe desearía  saber si era de la m isma opinión el 
Sr. Cort ina. El Sr. Cortina se levantó y  respondió que 
aun  cuando no hubiese aceptado enteramente la s i tu a 
ción actual , era de la m ism a op in ión del Sr. Olózaga, 
y  que no quer ía  revoluciones .

Entonces tomé la pa labra  y  d ije  : «P ropongo que 
los Sres. Olózaga y  Cort ina  e i i l i en  en esa habitac ión 
y que SN SS. m ismos propongan quiénes han de srr 
los Presidentes que nosotros los vot.» reinos.»» ¿Qtié h i 
cieron los m oderado s?  Todos a u m  voz ac lam aron  el 
pensamiento de coalic ión.  ¿ Q u é  hizo el part ido p ro 
gresista  ? Uno de los Dipútetelos de este par t ido exc la
mó : si se vota al Sr. C or t ina  estamos conformes,  sino, 
no. Entonces,  señores , v in im o s  a este Congreso ; ¿ y  
qué sucedió? H a y  cosas m u y  pequeñas pero que es bueno 
se tengan presentes. Yo, que no tenia la honfa  de t r a ta r  
a l  Sr. Olózaga , me acerqué á él y  le pregunté  si desea
ba ser Presidente del Congreso para que todos mis  am i-  
gos y  yo le d ié ramos el voto. Respondiendo el señor 
Olózaga:  «No deseo serlo.»» Y  como le ins tase , S. S. aña 
dió: «Doy m i pa labra  de honor de que no deseo serlo." 
Entonces ¿ e n  quién  pensaron a lgun as  personas? ¿E n  
quien  ? En el Sr. C a n t e r o ,  en ese m is ino Sr. Cantero 
que ha sido elegido V icepres iden te  cuando el riom 
bram iento  de l Sr. P id a l ,  por el que se ha tocado á r e 
bato. Sin em b argo ,  dim os nuestros votos al Sr. Olóza
ga sin que sus am igos políticos le diesen uno solo. Por 
m anera  , señores, que aun que  estos pormenores parez
can pequeños, t ienen una im portanc ia  g r a n d e ,  porque 
por el la  se ve que el part ido moderado no dudo en vo
ta r  entre los Sres. Olózaga y  Cantero ,  m ien tra s  que el 
pa r t ido  progresista no dió un solo voto a l  Sr. Olózaga.

Esto me ind ica  que no puede acusarse a l  part ido 
moderado , porque después de haber  e legido Pres idente  
a l  Sr. Olózaga,  después de ha l la rse  el otro cuerpo co
leg is lador pres idido por un progres is ta , tuv iese el de
seo de ver pres id ido este cuerpo por un in d iv id u o  de 
sus opiniones.

E l Sr. López nos recordó a y e r  el proyecto de a m 
n is t ía .  Debo em pezar  pagando un justo tr ibuto  á S. S. 
á qu ien  tenemos que agradecer  ese acto de buena vo
l u n t a d ,  y  generoso si se q u i e r e ,  asi como pud ié ramos 
considerar le  como una separac ión debida. Entonces las 
opiniones moderadas preponderaban :  y  pregunto yo ,  
¿p o r  qué preponderaban ? ¿ Las im poníamos por la 
fu e rz a ?  ¿Nos serv íamos de esas in t r ig a s  palac iegas? 
No: asi es que el hecho de vo lver  á la patr ia  , de as
p i r a r  á entrar en la arena de la po l í t ica ,  sin a sp ira r  
por eso á la suprem acía  , no lo hemos debido á la g e 
nerosidad , lo hemos debido á las c ircunstancia s .  No 
v ieron los proscritos por que se Ies ab r ian  las puertas:  
el los mismos se las han abierto. Y entonces no estu 
v ieron t ran q u i lo s ,  esperando el fin de la lucha de los 
pueblos contra el poder que entonces ex is tia para apo
derarse de la s ituat io n.

Pues q u é ,  ¿acaso fueren los progresistas so los los 
que levantaron  en masa al pais contra ese podtr?  
¿ F u e ro n  acaso los progres istas solos que se reunieron 
en G ranada y  rechazaron sus fuerzas?  ¿F ue ro n  solos 
los que defendieron los muros de ¿ e v i l l a  contra las 
fuerzas del bombar deador de las c iud ad es ,  y  p l a n t a 
ron sobre la bas íl ica  santa el estandarte de San F e r 
n an d o ?  ¿ Estuvieron acaso los moderados ind i ferentes  
á esos m ov im ien tos  ó se m an tuv ie ro n  ocultos ó escon
didos hasta que terminó la lu c h a ,  y  corr ie ron después 
de la v ic tor ia  á recoger el bo t in ?  No por c ie r to ,  gene
ra les ilus tres  del part ido moderado v iu ie ro n  á confun
dirse  con los progres istas y  á tomar una parte a c t i 
va en la lu c h a ,  é h ic ie ron que los contrar io s abando
naran  las puertas de V alenc ia  , de Barcelona y  de T e 
rue l  ¿ Y  cuá l fue la conducta que observaron después 
de la v ic to r i a ?  P ro c lam ar  el Gobierno provis iona l  del 
Sr. López y  sus compañeros,  a d m i t i r  sus ideas y  c ie r 
tamente que esta conducta no merece el d ic tado de 
reacc ionar ia  con que se la ha motejado. Después de ob
tenido el t r iunfo ¿han reclamado s iqu ie ra  la parte  justa 
que con tanta .razón les correspondía ? No por ctei to: 
el  M in is ter io  estaba compuesto en su tota l idad del 
p ar t ido  progres is ta ,  y  la m a y o r  parte de las personas 
que eran l lam adas  á desempeñar los cargos del G o 
bie rno eran de ese m ism o part ido.

Ha dicho el Sr. López con una teoría nueva que el 
poner en el M in is ter io  personas que pertenec ieron al 
part ido moderado ,  ser ia dar  or igen á una fa lta  de 
equ i l ib r io  en la adm in is t r ac ió n  del Estado. Esta es una 
queja que t iene el part ido y  tiene el derecho de dec i r 
la. ¿ H a  ha l lado por ventura  el Sr. López obstáculos 
para gobernar en el par t ido m oderado?  ¿C u án d o  se ha 
alzado por él un voto contra su G obierno? ¿ l i a n  sido 
por ventura  los moderados los que levantaron un gr i to  
de a la rm a  en A lm  r í a ,  los que se h u í  sublevado en 
Zaragoza,  los que se Inn batido contra el e jérc ito en 
B arce lona?  ¿ H a n  sido los moderados los que acá ó a l l á  
han alzado la voz para proclamar al m ism o que el pu ’s 
habia  desechado? N o,  los moderados no han tratado 
de entorpecer la m archa de l M in is te r io  de 8. S.

Hizo después el Sr. López un.i reseña de cie rtos 
hechos y  fo rm u ló  ciertos cargos contra el part ido m o 
d erado :  ¿ e n  qué podia fundarse S. 8 . ?  Yo lo confieso, 
no soy h ip ó c i i t a ,  me he adherido de buena fe á la 
Const itución que la nación se lia d ado ,  porque creo 
que con e l la  puede ponerse ai n iv e l  de los demás países 
que son gobernados por un s is tema representa t ivo ;  pe
ro yo he creído de buena fe que al pais  le hubie ra bas
tado para atender  á su s ituac ión con el E statu to ,  pu s 
con él hubie ra podido p rep a ra r  las leyes o rg ín ic a s  que 
necesitaba y  pon» r ó iden en su a d m in is t r a c ió n ,  y  se 
hubiera liber tado de tantos males como le ha traído 
le revolución. No se crea con esto que yo quie ro poner 
en parangón mis op iniones polít icas con las que for
man la liase del sis tema que r ige  cuando he dicho e x 
plícita men {V que estoy conforme con la Const itución 
a c t u a l ;  tampoco soy apologista de mis id eas ,  ni m u 
cho m nos desear que se restablezca un an t iguo  códi
go que sea causa  de envo lver  a l  pais en una nueva 
revolución.

(En esta par te  del discurso hace el orador una a c la 
ración sobre los acontecimientos de J u l i o  de) año 31 
y la v en ida  de la R e in a  R egente  á ab r i r  aque l la s  
Cortes.)

Cuando el Sr. López el i jo que iba á an unc ia r  g r a n 
des p lanes que se estaban fraguando contra la l ib e r 
tad , no pude menos de pres tar a ten c ió n ;  y  si quedé 
m a rav i l l ad o  a l ver  las promesas que hizo S. 8; de des
cu b r i r  g randes  cosas, mas lo quedé al ver  cuáles fue
ron. ¿Q u ién  habia  de decir  que el 8r. L ó pez ,  u l t im o  
M in is tro de la R e ina  Doña Isabel II , al ofrecer hacer  
revelaciones im portan tes  no había de presentamos a l 
descubierto grandes  m is te r io s?  Pregunto ahora al Con
greso:  ¿se fía hecho una sola que pueda merecer  el n o m 
bre de im p o r ta n te ?  Son de tal natura leza,-  que  he te
nido que a p u n ta r la s  para que no se me fueran  de la 
m em oria .

El p r im e r  cargo fue que un Diputado hab ia  in d i 
cado en medio  de un discurso que deb ían  vo lverse  ios 
bienes a l  cleró.  ¿ P u e d e  merecer  esta op in ión de Un 
D iputado el  nombre de un descubr im iento im p o r 
t an te ?

El segundo fue el modo cómo sé l l am ó  a l  orden á

íáS tribunas públicas; ¿Piicde ser esle ün hecho iifl- 
podante?

El tercer cargo que prueba los p lanes de) pa r t idó  
moderado es la formación del a c tu a l  M in i s t e r i o ,  so
l am en te  porque cree 8. 8. que rto puede ex i s t i r  otró 
que el progres ista . Nosotros hemos probado qOepUed^ 
ex is t i r  uho de cóal icion ; y  la prueba es c lá ra  : él se
ñor P ida l  , que puede decirse que es el representante  
aqü i  del part ido it ioderado, fue ll am ado  por 8. M¿ 
p^há consu lta r le  sobre ese acontecimiento y  sobre lú 
formación de un nuevo M in i s t e r io ;  y  el Sr. P id a l  la -  
jos de hacerse dueño de la s i tu ac ión ,  l lam ó á sus c o m 
pañeros de m esa ,  de los cüales hab ía  dos que pertene
cían al part ido progres is ta ,  y  habiendo propuesto a l  
Sr. Pidal que formara  el nuevo G ab in e te ,  presentó sus 
razones para negarse:  ¿ á  quién se acudió  entonces ? Á l  
genera l Serrano que ha salido de lds bancos del  p a r t i 
do progres is ta ,  el cual también se negó. Y en este casó 
¿n o  pu lo apoderarse de la s ituac ión y  torhar la p r e 
s idencia  de l Consejo de M in is t ros  cbn que Se le b r i n 
daba ?

Ins istió rriucho aye r  él Sr. López en la ex is ténciá  
de planes y  de in tr igas  pa lac iagas ,  f r aguadas ,  por de
c ir lo  a s i ,  en bóvedadas y  sublerréneos,  de m anera  tpte 
si la nación toda estuvie ra  dotada de una im ag in ac ió n  
semejante á la  de l o rador ,  habría  por qué sob i«sa l
ta rse.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunc ia  haberse pasado la t  
horas de r e g la m e n to ,  y  pregunta  si In de ptorogarsé 
la sésion.

El Congreso resuelve por la negat iva .
Después de leerse a lgunos d ictám enes  de comisión* 

y  seña la r  la orden del  dia  para  m añana  , se levanta  l a  
sesión á las  cuatro y  cuarto ;

MADRID 1 1  DE DICIEMBRE.

Señora i La  muy  noble y  m uy  leal  provincia  
de Al ava  y  la c iudad de Vi tor ia  nos han con
fiado el honroso encargo de prese fcir á V .  M¿ 
y  poner en Sus Reales raanós dos expo icioneí* 
en las que manifiestan la mas completa satLfuc- 
( ion por la exultación de V.  M. al trono de sus 
m ay O res*

Comisionados especiales para esté obj etó ,  
órganos fieles de sus sentimientos , quieren los 
alaVeses y vitorianos que mamfestiun >s de p a 
labra á V.  M.  su contento y  satisfacción y sil de
cisión por el trono , que deíénderán siempre co— 
mo sus mas caros intereses en la Real  persona de 
V .  M . = M .  de la R i v a  her r e r a ;=  F. AceVal  y  
A r r a t i a .= F .  Irabiei i  y  Ürqui jo.

A  lo cual  S. M.  se dignó contestar lo s i -  
guíente i

« H e  oído yon mtlclio gusto la expresión dé  
los sentimientos que animan á la provincia de 
AhVa y  al ayuntamiento de V i to r i a ,  y  procu
raré corresponder al amor de los españoles,  
usando en beneficio de lá iYciori dé las préroga-  
tivas qué por la Consti tución me corresponden;*

Señoí'a : Comisionados por el ayuntamiento 
consti tucional  de la vi l l a  de V e i e z -R ub io  pára 
entregar á V .  M.  la exposición en que se la fe
l ici ta por estar y a  r igiendo la monarquía ,  c u m 
plimos con este honroso cometido poniéndola eri 
sus augustas manoá : es el testimonio de su l e a l 
tad • es la sincera expresión de los votos que él 
h ac e ,  asi por lá fel icidad de su Sobe rana ,  como 
por la ventura de sus conc iudadanos.

Animados nosotros d i mismo espír i tu ; úos 
adhe rimos á esta manifestación, fel icitamos i g i n !- 
mente á V .  M . ; y  al tr ibutar la el debido hom -  
naje de nuefl ra sumisión y  respeto ; hacemos 
presenfe que nos l isonjea la esperauza de que  
V .  IW., á imitación de otra Re ioa  del miáma 
nombre y  eft el mismo trono,  hará glorioso su 
re inado,  dará paz á los pueblos ;  al  solio bril lo* 
á los súbditos el bien que desean.

Madr id  27  de Noviembre  de i 84S.

A  lo cual  S. M.  se dignó contes ta r  lo si~ 
g u í e n t e :

^Agr adezco  a! ayuntamiento de la vi l l a  da 
V e l e z -R ub io  su le l i c iUcion,  y  á vosotros lo qué 
acabais de decirme en su hombre y  en el vuestro.

Unos y oíros podéis estar seguros de qUe na
da omitiré para consegui r ,  como lo deseáis,  que 
mi nombre figure dignamente en la historia al  
lado de mi augusta Abuela  Isabel  la primera* 
poique *i asi l uc re ,  mi reinado' habrá si lo g l o -  
l i o so y  bienhechor para nuestra patr ia . ,J

(7 imnasió no r m a l .—París 18  de Noviembre!  
de 1 847). =  Señora : La dicha que todo buen es
pañol debe exper imentar por el a Ivenimiento de 
V .  M. al trono de sus augustos padres ,  la senti
mos también los que Gafamos distantes y  p r i v a 
dos del vivís imo placer de ofn eernos á los R.  P.  
dé V.  M. Y o ,  que me hallo en este caso ,  no 
pudiera sosegar sino manifestase á V .  M. por e s 
cri to,  y a  que no puedo tener el honor de h ace r 
lo personalmente , cuánto he celebrado que V .  JVÍ< 
sea reconocida romo Reina de España , né ítfto 
por su propia Ldicidad , siao también por la’ que 
va á resultar á nn  siempre amada patr ia dé tíit 
hecho tan lauslo como deseado ,■ que pondrá un 
término á las calamidades que ha süírido desde 
el año de í 808 , en que se rompió el freno del  
respeto que se debí?. al Soberano.

Era  y a  t iempo , Señara ; que 35  años de i n 
fortunios t erminasen, y que á tacitas pérd idas ,  
tantos desastres sucediesen el orden,  la paz y  
las dichas que va á producir  el reinado de V.  TM. 
M u y  mas venturoso me contemplara si pudiese'  
atestiguar ahi mismo con obras estos mis ardien-* 
tes deseos ; mas asi como , aunque por mi des - 
grac ia  ausente,  he trabajado siempre por el bieu 
de ese mi hermoso pa í s ,  continuaré del mistaot



m odo, y  puedo V .  M. contar con todo el celo, 
todos los esfuerzos y  todo el amor respetuoso que 
ofrece á  L. R . P ,  de V .  M ,= 5Señora.^=Su mas 
humilde y  obediente súbdito como fie! español, 
el coronel Francisco Amorós , marques de So- 
te lo ,  director del Gimnasio normal de París.

Señora: Indecible es el p lace r ,  el júbilo pu
rísimo de que este ayuntamiento constitucional 
de Santa María de Nieva y  sus representados se 
han sentido poseídos al saber que V .  M. ha 
sido declarada mayor de edad por las Cortes de! 
reino en absoluta conformidad con el voto uná
nime de toda la nación.

V .  M., alta y  dignamente sentada en el tro
no de sus progenitores , es indudable afianzará 
ya de una vez la paz y calma que tanto ansia 
el pais , contando para el sosten de tan gran
dioso fin con la constancia inven ible de este 
cuerpo m un ic ipa l , el cual consagrará su exis
tencia entera, ya  sea que ocupen puestos pú
blicos , ya desciendan , como lo esperan , á la 
vida privada , á hacer que los pacíficos h ilu
tantes de esta tierra l ib re ,  adoren las virtudes 
de V .  M. y  las elevadas dotes que hermosean 
su Persona augusta.

N o  menos estos pacíficos habitantes con los 
exponentes felicitan ardientemente á V . M. por 
la feliz coincidencia que la inauguración de su 
reinado ha tenido con la justísima concesión he
cha á esta villa para que continúe en ella la ca
pita lidad del juzgado que en mala hora a r r a n 
carse quiso para otro punto ,  si bien por sorpre
s a ,  del ánimo de V . M. , con cuyos motivos 
quedan rogando al Todopoderoso para que la 
conserve dilatados años pura asegurar las insti
tuciones , la felicidad y  ventura de la patria.

Santa María de Nieva 29 de Noviembre de 
l84-3.=sP. A L. R. P* de "V". M .= E 1  presiden
t e ,  José Esteban R ey.—Regidor primero , Este
ban R ey  Martin.r=Td. segundo, Antonio Aldea- 
z m l .« Id .  tercero, Domingo Roldan. =  EI pro
curador síndico, Ignacio de Sebastian y Puca =» 
m  secretario, Ildefonso Marlio.

BateíFon de Milicia nacional de T o led o , p ri
mero de la provincia =  Señora: Para bien y 
ventura de la magnánima y  generosa Espaiía 
acaba V . M. de recibir las riendas de su Gobier
no , y  comienza á ejercer el poder y las prero- 
gativas sublimes que la Constitución de 1837 
reconoce y  garantiza en V .  M. Enhorabuena, 
Señora, en ocasión feliz los drgnos represen tana
tes de los pueblos pusieron término á la menor 
edad de V.^IVL, asegurando para siempre el t t o 
b o ,  ia ley fundamental de la monarquía , el o r 
den y la justicia , elementos de vida , prosperidad 
y  gloria para los españoles. Pláceles á todos , Se- 
¿ o ra ,  y  les regocija el presentimiento mas hala» 
giieño y  consolador • el iris de paz se ostenta p u 
yo en el solio de sus Reyes , después de cru d a  y 
deshecha borrasca ; y  V. encargada de d i r i 
gir la nave del Estado , libre del naufragio que 
la amenazara, la conducirá con acertado rumbo, 
protegida por la Providencia divina , al suspi-’ 
rado puesto de su reparación , de su engrande
cimiento y  de su bienestar. °

Congrat&lanse pues con V. M. los indivi
duos del batallón de Milicia nacional de Toledo 
que se consideran muy dichosos por haber con
tribuido con sus continuos y recientes servicios 
á tan faustos y fecundos acontecimientos, y al 
observar que ya brilla en la augusta diestra de 
V .  M. el suave cetro de las hispanas , que he

redó de sus exce sos antepasados reservado á 
V .  M. por antiguas leyes y veneradas costum
bres , y afianzado y  sostenido por la Constitu
ción y  por el valor y lealtad ce sus esforzados delens res.

Felicitando a V. M. con este grato y  p la u 
sible motivo , los gefes y oficiales de este bata
llón tienen la apetecida honra de ofrecer A L. 
R .  P. de V. M el humilde tributo de su since
ro am o r,  fidelidad y respeto; al mismo tiempo 
que elevan fervientes votos al Dios de los ejér
citos , p o rq u e ,  como salvó á V . M. y al pais, 
haga que el reinado de V. M. sea el mas dila 
Uclo, próspepero y glorioso para V. M. y pa
ra la nación , que sus anales refieran en los s i
glos venideros.

Cuartel de la Milicia nacional de infantería 
de Toledo 24 de Noviembre de i 8 4 3 .= S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de Y. M .= P r im e r  comandante, 
Lorenzo B asaran .=Segundo comandante, F ra n 
cisco Montea!egre.=* A y ud an te , Natalio P o b o .=  
Capellán , ausente. =* Abanderado , Tomas IV- 
rez.^Capitar^s - D e  granaderos , Joaqu ín  Perez 
G o nzá lez .= D e la primera , Manuel María Fier
re ros.—De la segunda, Miguel Sánchez Moreno =  
De la tercera, Hermenegildo Ortiz de Z á ra fe .=  
D e  cazadores, Francisco Gómez de Morales =  
Primeros t e n i e n t^ .^ D e  granaderos, Agustín Ló
pez del V a l l e . D e  la primera , Gregorio Carras* 
co— Üe la segunda , Romualdo N ovales .=D e la 
tercera , Buenaventura López Cejalvo.=rDe ca
zadores, Castor Falderas. Segundos tenientes, 
Ferm ín  L. Rodríguez. =  Narciso B arri .= M anueÍ  
Jesús  R o d r íg u e z .^ F e rn a n d o  A lem án .^P lác ido  
de P r a d o .= S  u b le ni en tes , Paulino Rossi .=B las  
Ciespo. =  Antonio Acevedo. =  Manuel Sánchez 
M oreno .=Santos  Peña.=Mamer»o T o ra ñ o .= A n -  
tonio García Corral , ausente.— Luciano de la 
-Bodeg3. = J u a n  Alvarez.

Señora: Pasaron por fin los dias de tr ibula
ción, de destrucción y  de muerte. Y .  M. con la 1

grandeza de alma y  de virtudes que esclarecen 
vuestra Real Persona, ejerce ya  por el voto de 
las Cortes las prerogativas constitucionales de la 
Corona. L a  época que iuaugura tan íeliz acon
tecimiento, ofreciendo á la nación un monumen
to glorioso de los admirables reinados de tantas 
Reinas esclarecidas, de las épocas venturosas de 
su engrandecimiento, y  de tantos otros oportunos 
recuerdos, cuya memoria será perpetuamente ce
lebrada ,  la hace presentir un porvenir consola
d o r ,  creador y próspero. La jun ta ,  decidida á 
cooperar para que los pasos de vuestra m ajes
tuosa marcha se señalen con actos que pongan 
término pronto á las calamidades inseparables 
de las convulsiones padecidas por medio de una 
bien dirigida administración, lo está no mt.nos á 
guardar ileso el timbre de filelidad que trasmi
tieron á los alicantinos corno por herencia sus 
mayores, y  á imitar constantemente sus virtudes* 
Reciídd, Señora , este homenaje respetuoso que 
rinde al pie del trono la representación del co
mercio de esta capital por tan faustos aconteci
mientos, ínterin queda rogando á Dios por la 
conservación de vuestra preciosa vida para bien 
de la patria.

D  os guarde á Y .  M. muchos años. Alicante 
T7 de Noviembre de 1 84^ —Señora .=>A L. R. 
P. de V. M .= A o to n io  Cam pos, C. P. =  José 
Puigserver. => francisco Martínez y  Morales. =  
Fernando Sala del Palacio .rrJuan G. Rio.= J o 
sé Guillem y Ferrer.  «= Francisco Jav ie r  Ara- 
ce!. ̂ =Miguel España.=:Ca!ixto P erez .=A ntoaio  
Borducg y T ru l íé ,  secretario-contador.

*3»  ■ ■ 1 i.i

Señora: E '  juez interino de primera instan
cia del partido de Ahnansa , lleno de la mas vi* 
va euiocion , se acerca A L. R . P. de V. M. á 
darle el parabién mas cumplido por el fausto 
acontecimiento con que las Cortes del reino al 
declarar la mayor edad de V. M. le han en tre
gado el Gobierno del msirno. Puro y  virgen eo- 1 
nao el ángel que lo ocupa,, acaba de hacer su en
trada en el mundo el trono constitucional de 
V. M. ; y desde este dia , aurora de otros mas 
bonancibles y serenos, el corazón mas sombrío 
se abre á la esperanza y al halagüeño porvenir 
de la época de ventura iuaugurada bajo tan bri
llantes auspicios. Sí , no hay que dudarlo, Y .  M, 
apoyada en la ley fundamental del Estado , ro- i 

dea da de consejeros responsables, va á dar ci
ma al germen funesto de revoluciones que tanto 
tiempo há trabaja á esta desventurada nación, 
destruyendo con mano fuerte los intereses bas
tardos y  las pretensiones inicuas, de propios y  ¡ 
de extraños. i

La justicia, S eñ o ra ,  es la que consolida los 
imperios, y  ella no faltará en» el1 reinado» de 
V .  M. que el ck lo  propicio colme de felicida
des largos y dilatados años para gloria de V. M. 
y bien de nuestra patria. 1

Almanta 24 de Noviembre ds 1843. « S e 
ñora. <= A  L. R. P. de V . M. =» Franc isca d* 
Paula Oleína.

S eñora : El juez de primera instancia deli , 
partido de Aviles , poseído de la mas grata em o- i 
eion, presenta respetuosamente á la aagusta Real 
Persona de V. M. la expresión de sus leales sen
timientos al verla sentada en el trono de ans m a-  
yores , rigiendo los destinos de esta monarquía. )

Los cuerpos colegisladores, tan penetrados de i 
la voluntad de la nación , como interesados en el * 
bien del pais , han coincidido felizmente en la 
declaración de la mayoría de edad de Y. M. Con ' 
tan plausible mo.'ivo el que suscribe se co ngra tu 
la por Ia 11 íeliz a: ouleeirnieuto , complaciéndose 
en manifestar su mas ardiente Celo, ac.ri.selada 
lealtad y  decididos esfuerzos por la consolida
ción del trono de Y. M. y de las leyes funda- ' 
mentales del reino que han de afianzar el p o r 
venir y ventura de la España.

 ̂ El cielo conserve largos y  felices años la 
Real Persona de V .  M. para el bien de esta na
ción magnánima y  gloria de vuestro trono constitucional.

Aviles 2 6  de Noviembre de i 843. =s Seiío- r a . = A  L. R . P, ¿g y ,  j\.j __j 0 Ríquera.

También ha felicitado á S. M. el cabildo de 
la santa iglesia metropolitana de Granada.

A V I S O S .

J U N T A  M U N I C I P A L  D E  B E N E F IC E N C I A
1)E M ADRID.

Con la debida aprobación se vende en p ú 
blica subasta una casa ,  calle del Carbón, n ú 
mero 8 , manzana 3 5 5 ,  propia de los hospitales 
generales , en virtud del testamento de Doña Ma
ría Josefa Moreno^ de Negrete , de conformidad 
con el usufructuaria de k  misma casa que lo es 
actualmente y ha de serlo ínterin viva la perso
na a quien legó dicha señora el usufructo para 
que recayese con la propiedad después de su 
muerte en los citados hospitales. La tasación de 
lu expresada casa puede verse todos los dias de 
doce á tres de la tarde en la secretaría de la junta 
municipal de beneficencia , sita calle de Atocha, 
num. 74. Y  es de advertir que en el remate que 
ha de celebrarse en el mismo punto el dia 14 
del mes actual , á las doce dé la  mañana, ante la 

junta ó una comisión de su seno , no se 
admitirá pi oposición alguna que no exceda de la

tasación practicada al efecto por el arquitecto d 
la junta para fijar el capital que ha de recono
cerse sobre la finca con ínteres de 3 por cient 
al año á favor del citado usufructuario, ínteri 
viva el que disignó la testadora para que lo lúe 
s e , y  después de su muerte á favor de aquellos

Los gastos de escritura y  remate serán d 
cuenta de ¿iqud á cuyo íavor se hiciese. E l  re 
mate no tendrá electo hasta que  lo apruebe 1, 
junta.

Madrid 7 de Diciembre de 1843 . ==Po 
acuerdo de la j a u ta ,  el secretario, J .  José  d 
Aróstegui.

CONTADURIA G EN ERA L DEL REINO.
D I S T R IB U C IO N .

Nota de Fos billetes del Tesoro procedentes di 
la emisión de 1 60 millones de reales decretad* 
por la ley de 29 de Mayo del año próximo pa- 

. sado , que según los datos remitidos hasta el di¿ 
por las contadurías de provincia á esta genera 
en cumplimiento de la regla I I  de la circula] 
de 4 de Ju l io  siguiente , se han amortizado en e 

; mes de Octubre último.
Número Series á que cor- Valor.

de billetes* responden. Reales vellón-.
5 8  4? 9 ,54 7 . .  17
98 2* 30,300
19  3* 2,030

143 5? 35 ,250
160 6¿ 42,951
Í9 2  7? 33,327
316 8? 77 530

42 9» 8 ,5 7 3 . .  17
386 10 78,645
360 11 71,528. .1 7

4806 42 386,962
3142 43 936,609
2875 44 928,630
2570 45 743,954
3314 46 4.001,804

4 48 409
15468 Totales. 4 .357 ,74 4 ..  47

Buya.
Por rectificación del importe de 

los búleles amortizados en el 
mes de Febrero último  998 ,00 0

L íqu ido   3.359,744. . 47

M adrid 5  de Dic iem bre de l 8 4 3 = : P .  E. S.
C. G . ,  Tilve.

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
llamingo 10, de Diciembre de 1843..

Ks. vn. mrs.
Han ingresado en este dia , deposi

tados por 400 individuos , de los. 
caaíes los 9* han sido nuevos im 
ponente*............................. ................  23,016

Se han devuelto.' á solicitud de 6
interesados.........................................  4,995. .43

E l director de semana , 
Diego del Rio.

BOLSA DE M A D RID .
C otización del dia  9 de D iciem bre á la s dos de la  ta rde . 

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro é 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 20£ á 20 d. f., 

ó vol. con 5 cupones y un semestre vencido.
Td. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, OD*
Inscripciones, en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del o por 100, 2 i | ,  | ,  once dieziseisavos, 

7, tí , i , 25f y  25 á v. f. ó vol. y firme: 25£, 26 
26 ¿fe 25^ y 2t5| á v . f. ó vol. á prim a de 4f y 4 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 41* 
39 y 41 á v. f ió  vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 204 á 60 d. fi ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 5f á 60 d. fi ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00,

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 3 7 | din, P a rís , 16-4.

A licante, 1 d. Málaga l f  d.
Barcelona á ps. fs., p. d. id. Santander, 1 | pap. id.
Bilbao, 1 d. Santiago id. id.
Cádiz, 14 id. Sevilla, l£  d.
Coruna, f  id. V alencia, 14 din. id.
G ranada, id. Zaragoza, 1 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Alcaldía constitucional de M adrid.= J u z g a 

do de Lavapies. =  Por el presente se cita y  em

plaza á D. F é l ix  Villa lvilla pana que  en ©I tér
mino de ocho d ia s , siguientes al en que ge pn„ 
blique este anuncio , se presente en dicho juzga
do para hacerle saber cierta providencia acorda
da en el expediente que contra el mismo sigue
D. J u a n  Gil Gobierno sobre reemplazo de un 
q u in to ; apercibido que de no hacerlo se tendrá 
por hecha la notificación.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. ca
pitán general de este primer distrito se cita, 
llama y emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. J u a n  José  M anzano, oficial que fue de la 
dirección general del Tesoro público , para que  
dentro del término de 1 5 dias presenten en el 
referido juzgado , Postigo de San Martin , nú
mero 7 , piso ba jo ,  los documentos que acredi
ten ser tales acreedores del indicado Manzano.

B I B L I O G R A F I A
D I C C I O N A R I O  de la lengua castellana, por 

la academia española: novena edición cor
regida y aumentada. Se vende en el despacho da 
la academia á y?) rs. papel y  8 5  en pasta.

En el mismo despacho se venden las obras 
siguientes publicadas por la academia :

La gramática castellana en 8? regular á g  rs. 
papel y  i 3 pasta.

Ortografía castellana en 8.° á g  rs. pasta y  
5 y  medio papel.

E l D. Quijote, de Cervantes , con láminas fi
n a s , en 8? m arqu il la ,  cinco tomos con el de la 
vida del au tor ,  escrita por D. M artin Fernandez 
N a v a r re te ,  l O O  rs. p a p e l ,  124  pasta y  io(> 
rustica.

L a misma vida de Cervantes separada,  un 
tomo 8? m arquilla ,  24 rs. pap e l ,  3 o  pasta y  28 
rústica.

E l  Fuero-juzgo en latín y  castellano, cote
jado con los mas antiguos y  preciosos códices, 
un tomo folio á 28 rs. p a p e l ,  44 pasta y 3 a 
rústica.

El Siglo de o ro ,  por D. Bernardo de T a i -  
buena,  un tomo 8? marquilla ,  20 rs. pasta, 16  
rústica.

El Cerco de Z am ora ,  por el barón de B i-  
*úezal , poema premiado por la academ ia, un 
maderno 4? á 6 rs. rústica.

Accessit al mismo prem io ,  por D. Fernando 
Corradi , un cuaderno 4? á 6  rs. rústica.

Discurso gratulatorio al Sr. I). Fernando V T l 
>or haber jurado la Constitución política de la 
nonarquía en 18 2 0 , por D. José  Muso y T á 
lente , premiado por la ac adem ia, un cu ad e r -  
10 4 o á 6 rs. rústica.

E l  Aminta del T a s o ,  traducida por D. J u a n  
le Jau regu i  ; edición estereotípica , á 4

L a  J e  ruada de Carlos V  á T ú n ez ,  escrita 
jor Gonzalo de f l l e s c a s ,  edieio® estereotípica á 
1 rs. rústica.

Catecismo de la doctrina cristiana del P. A i -  
a t e ,  edición estereotípica r a. cuatro  cu a r to s ,  y 
:on las adiciones á cinco cuarto» et» papel.

Las naves de Cortés destruidas, canto en 
octavas por D. José  María Vaca do Guzman,
> re miad o por la academ ia , 2 rs. papel.

La felicidad <íe Fa vida del campo , égloga 
le D. Francisco Agustín de Ciwwros £D. Tomas 
¿liarte)], á a y  medio rs* pap§k

Sátira contra los vicios introducidos en la 
poesía castellana , por D. J u a n  Pablo Forner 
1 2 y  medio rs. papel.

Lección poética , sátira sobre el mismo asitn— 
¡o , por D. Meliton Fernandez (D. Leandro Fer- 
iandez de M ó ra i in ) , á 2 y  medio rs. papel.

Elogio de D. Alonso T o s tad o ,  obispo de 
\ v i l a ,  por D. José  V ie ra  y  Clavijo, á 2 y  m e -  
lio rs. papel.

Elogio del Excmo. Sr. marques de Santa 
Chuz, por D . Nicasio Alvarez de Cienfliegos, 
i 2 y  medio rs. papel.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A la s  siete de la noche.
1 ? Sinfonía.
2 ? Se pondrá en escena el muy acreditado 

drama en tres actos y  en verso , original de Doa 
Antonio Gil y  Z a ra te ,  titulado

C E C I L I A  L A  C IE G U E C I T A .
3? Sinfonía de bailes nacionales.
4 ? Tei minará el espectáculo con un  diverti

do sainete.
C R U Z .  A  las siete de la noche.

L a  loa á S. M. que  tanto ha agradado por 
su relevante m éri to ,  escrita en ve rso ,  con el 
título de

L A  O L I V A  Y  E L  L A U R E L .
Seguirá la comedia nueva en cuatro actos, 

original de los Sres. Doncel y  V a l la d a re s ,  t i 
tulada

L A S T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .
Term inará la función con baile nacional.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche. 
G I S E L A  ó L A S  W I L I S ,

^ran baile fantástico eu dos actos.



SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID DEL LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 1843

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS»
P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑOR P lD A L .

C o n d u je  la  sesión del d ía  4  de Diciembre de 1843.

Desde  entonces  , s eñores ,  m í  vida no es m í a ;  la 
h a b í a  ya  dado  á ráí  pat r ia  ; de esta es y por  el la  la 
perderé güstoSo y  bien v i d a s  que tuviera  ; y  me  l l e 
no de o r gu l l o  a l  ver  los medios  con que por c i e r 
tas gentes  se asesta á esta persona h u mi l de  por  lo d e 
m a s  y  de n i ngún  valor .

Con esta contestación propia  mí a ,  sin que de c on 
f iar  en mi  m i s m o  se a r g ü y a  nada en daño de los de
m á s ,  r educiendo mi  causa á lo que  debo reduci r la-  
r ecor d an d o  los antecedentes  qué  ayer  tuve  el honor 
de ma n i f e s t a r  al  C o n g r e s o ;  l l a ma n d o  la atención de 
los señores  D i put a do s  sobre los diver sos  t rámi t e s  
s obre  las fases  diversas  y  aun  opúestas  que  ha tenido 
el suceso de que  nos o c u p a m o s ;  recordando el d o 
cume nt o  const i tucional  que  he l e í d o ,  y  recordando 
m i s  s inceras  protes tas  de que  tantas  pruebás  tengo 
d ad a s  y tantas  daré  en adelante de mi  respeto al  
T r on o  cons t i t uc i ona l ,  yo  dejo a l  juicio ma s  t r a n 
q u i l o  de los Sres.  Di p ut ad o s ,  dejo á su claro e n t e n d i 
m i e n t o ,  á su s uper ior  i lustración el que di s t ingan lo 
que  en c ua nt o  yo  he dicho c o mpet e  al  hombr e  c o 
locado en esta s i t ua c i ó n ,  de lo que  exigen las  c i r 
cuns tanc ias  del  Congreso ,  para que  del i beren en esto 
con la c a lma  que es dé esperar  q u e  lo hagan,  y  que es 
t anto  ma s  necesaria cuanto son mas  g r a ve s  las dec i 
s iones  que  se les conf ian.  Yo  no he hecho después  de 
haber  a bus a d o  tanto de la i ndulgenc ia  del Congreso  
m a s  que indi car  los puntos  que necesi taba tocar.  Me 
he abstenido y  rae abs tendré  mi en t r a s  sea pos ible y  
mi e n t r a s  una necesidad imper iosa  que  no venga  de 
m í  no me  obl i gue  á e l l o ,  de  tocar de f rente  ciertos 
punt os  del i cados  , haciendo en esto el m a s  g r a n d e  de 
los sacri f icios que en mi  v ida  he hecho,  y e m p l e a n 
do la g r av e d a d  que á un Di p u t ad o  cumpl e .  He crei- 
do que  en medio  de mi  posición excepcio.-al ,  por mas  
que  me  a utor i zaran c i r cunstancias  ext rañas  á mi 
p e r s o n a ,  e j e mpl os  que  no debían esperarse  , sucesos 
i n u s i t a d o s ,  yo  debia  contenerme , yo  debia c a l l a r  ó 
deci r  m u y  poco sobre sucesos  que  apenas  pueden aqui  
tocar s e ;  y t omando en su l u ga r  todo lo que  he d i 
c ho  , i n t e r pr e t a nd o  como puede  la penetración del 
Congres o  todo lo o m i t i d o ,  yo  concl uyo  dando las 
grac i a s  mas  s inceras á todos los Sres.  D i p u t ad o s ,  por  
que  si hemos  podido d i sent i r  en las di scusiones  ú l t i 
ma s  de r e g l a m e n t o ,  en los acuerdos  ú l t i mo s  que se 
han tomado,  han tenido sin e mb ar go  la bondad , ex  
pl i cada  por la justicia y la h i d a l gu í a  de sus s ent i 
m i en t o s ,  de e s cu char me  con tanta a tención y  d e f e 
rencia  cuanto  he dicho.

Y o  les ruego  que  deu a cada cosa el l u g a r  que 
c o r r e s p o nd e ;  qu-e ent i endan que  si á m i m e  fuera 
p e r m i t i d o  t om a r  parte  en la votaci ón que  debe s e .  
g u i r  á este d eb a t e ,  yo  apr o b a r í a  t ambi én  el mensaj e  
á S.  M . , porque  para esto no es necesar io que  se a n a 
l ice cuest ión n i nguna  ; no es preciso que se d epur e  
p l e n a me n t e  ; basta que  conste de una mane ra  c l a ra  
y  m a s  cubierta  con f o r mas  tan respetables  que ha 
ocur r i d o  una cosa des a gra da b l e  en el p a l ac i o  de sus  
J l e y e s , para  que  los D i p u t ad o s  de la nación acudan 
a l l í  á d a r  prue bas  de sus sent imientos  de leal tad:  
q ue  en esto no me creo de n i n g u n a  manera  p r e j uz 
ga d o  ni  c o n t r a d i c h o ;  por  el c on t r a r i o ,  t endr ía  el 
m a y o r  gusto en a pr o b a r  ese mensa j e  ; y  que  si en la 
di scus ión que va á s e g u i r ,  presc indiendo de ot ras  
g r a v e s  cuest iones  , se deja a m i  h u mi l de  persona  sin 
m a s  daño que  el que  na tura l mente  resul te  á aquel  
c u y o  n o mb r e  ha de sonar  muchas  veces,  si no se b u s 
can de m i  exp l i cac i ones  ni mani fes tac iones  de otra  
especie,  y o  me abstendré del  uso de la pa l abra  que 
pueda  c o m p e t e r m e ;  pero cua l qui era  que  fuese el  j u i 
c io de los Sres.  Di put a dos  , apártese  cuanto  se pueda 
lo que  no se somete ahora á él , y  en su d i a ,  s eño
r es ,  tomen en consideraciun la propos i c ión que  he 
tenido el honor  de presentar  antes de haber  s ido de
c l a rado  sujeto á reelección , por la cual  pido que  se 
p r ep a re  la acusación que contra mi  persona debe i n 
terponerse.

Y o ,  s e ñ o r e s ,  no cruiero repet i r  los sent imientos  
q ue  el Congreso me  ha oido ; pero no puedo menos  
de  pedi r  en conclus ión que  se ponga  en c l a ro  por 
todos  los m e d i o s  que las  leyes establecen y  las reglas  
p a r l a me n t ar i a s  ex igen cuanto puede  tocar á la pe r s o
na de uno que fue Mini s t ro  r esponsable  de la Corona.  
Pront o  se me  ha l l a r á  á acudi r  á la acusación ; p r e 
para do  se me  encontrará  con todas las a r m a s  legales 
con que  debo presentarme á la def ensa .  A  la cordura ,  
á  la i lustración de los Sres.  Di put a do s  toca e x a m i n a r  
el resto;  á m í  solo dar  g rac i a s  por  la bondad que  c on 
m i g o  han tenido.

£1 Sr.  P I D A L  (después de dejar la silla  de la pre~ 
sidencia'): P i do  la pa l abra .

E l  Sr.  Vicepres idente  A L C O N  : La  tiene el señor 
V aa monde.

E l  Sr .  V A A  M O N D E  : Ha l l o  que el Sr.  Pres idente  
se encuentra  en la opor t uni da d  de d ar  g rave s  exp l i  
caciones acerca  del  i m p or t a n t e  debate  en que  estamos  
e m p e ñ a d o s ,  y  se la cedo.

E l  Sr.  P I D A L :  Empi ezo,  se ñores , d ando  las gra  - 
cí as  á m i a m i g o e l  Sr .  Va  a monde por el s i ngu l ar  f a 
v o r ,  que  asi lo debo reputar  en el d ia  de hoy , de h a 
b e r m e  cedido la pal abra .

H a y  , señores ,  en la v ida  de los h o mb r es  ciertos 
d i as  solemnes  en que se ven por fortuna ó por d e s g r a 
cia obl i gados  á t omar  una parte i mpor t a nt e  en aque-  
l íos  g r a v  s sucesos que  afectan á veces la suerte  de los 
Gob i e r nos  y de las naciones :  en estos d ias gra  ves,  s o 
l e m n e s ,  todo cua nt o  estos hombre s  hacen ó dicen 
por  insigni f i cante que sea su per s ona ,  a d q u i e r e ,  se
ñores  , cierto gr ad o  de interés y de i inpoi  tancia , y 
deben por lo m i s mo  es t ar  prontos  y  di spuestos  á dar  
cuenta  de sus  acciones  en el mome n t o  en que  ha ya  
l l egado el caso de hacerlo.  Es ta  obl i gac ión se a u m e n 
ta en mi  posición e spec i a l ,  porque  yo en la mane ra  y 
f o r m a  en que intervine  en los sucesos  de estos dias ,  
fue sin d ud a  por haber  merec ido la coui ianza del 
Congres o  para  ser su Pres idente.  Es ta  es una razcn 
m a s  entre ot ras  que  pudiera  tener para  que mi  voz 
sea  oida en este lugar  acerca  de los sucesos ocurr idos .  
Y o  t a m b i é n ,  señores ,  necesito c omo el Sr.  Oi óz aga ,  
t o m a r  las cosas desde m u y  a r r i ba .

A q u i ,  señores ,  se ha quer ido enlazar  la cuest ión 
pol í t ica v e nt i l a d a  en el Congreso al n o mb ra r me  P r e 
sidente con una cuest ión,  usando de las m i s m a s  p a l a 
bras  del  Sr.  Oiózaga  , como una cuest ión palaciega

como una cuest ión de i nt r i g a .  Y o  lo r echaz o ,  y  al  
rechazar  cuantas  a lus iones  ha quer ido d i r i g i r  el  s é r 
Oiózaga  á mí  y  á mi s  c omp a ñ e r os ,  los que  han i n 
tervenido en estos g r a ve s  sucesos ,  d i go  que  tan lejos,  
señores ,  de haber  hecho var i ar  en lo mas  m í n i m o  el 
concepto que  he f o r ma d o  de ésas p a l abr a s  solemnes ,  
contenidas  en el acta que  se ha leido aqui  desde los 
p r i me r os  mome nt os  en que cayeron de los l abios  a u 
gus tos  de S.  M» y  que  no creia que  h u b i er a  español  
que  las pusiera en d ud a ,  no han hecho mas  que  con
f i rmar le  y  g r a b a r l e  ma s  y  ma s  en mi  corazón.  E s  
preciso que nos e n t e nd a m o s ,  que  la nación nos e n 
t ienda ; es preciso saber  adonde va mos  y  de dónde p a r 
t imos.  Y o  ha ré  esa expl i cac ión con ca l ma  á pesar  de 
lo afectado qüe estoy y  de que  esta conmoción es de 
muchos  dias  ya  , no es de ahora.  Se ha  dicho que  se 
ha pues to  en a l a r ma  al  Mini s terio y  á los a ma nt e s  de 
la l ibertad con la elección del  Pres idente del C o n g r e 
s o ,  y esta elección es pr ec i so  exp l i car l a .  (E l Sr. 016- 
zag a  pidió la palabra para una rectijicación.) E s  p r e 
ciso exp l i c a r  esto y  que  v enga mos  á parar  á c iertos  
momentos  Dj anos  del di a  en que  nos encont ramos .

Yo  recon izco,  señores ,  y  ,es impos i b l e  de j ar  de 
conocer ,  que toda elección en los Cuetpos  l eg i s l ad o 
res tiene una  s igni f icación polí t ica;  pero t amb i é n  es 
preciso expl i car  cuá l  es esta s igni f i cación pol í t i ca  en 
ciertos c a s o s , porque  no s i empre  es la m i s m a .  S i g 
ni f icación pol í t ica y  m u y  g r  . ve tuvo  la elección del 
Sr.  O i ó z ag a :  ¿  y  por que tuvo esa s igni f i cac ión?
¿ Qui én  era el  Sr.  Olozaga  en los mo me n t os  en que 
fue e legido Pres idente  del  C o n g r e s o ?  S eñ or es ,  era 
el representante  de una idea g r a n d e ,  nobl e ,  p r o c l a 
ma d a  por el Go b i e r no  provi s ional  ; idea cuy a  g lor ia  
podrán e nvidi a r l e  m u - h o s  y  yo  el p r i me r o  ; pero 
arrebatárse la ,  n i nguno  : idea grande  y  noble,  cua l  era 
la de Ja unión de los buenos españoles para consol idar  
el  t rono de nuestra  a ugus t a  R e i n a ,  para  consol idar  
las  inst i tuciones  c ons i gnadas  en  la Const i tución del 
Estado.  E . t a  era la s igni f i cación polí t ica que tuvo la 
elección del  Sr.  Oiózaga :  ¿y  por qué?  Porque  en cuan-  
tas reuniones  e lectora les  habia  habido , y  p a r t i c u l a r 
men t e  en una célebre veri f i cada en el L i ceo ,  había  
sostenido s i empr e  el Sr .  O. ózaga  y f o r mu l a d o  que esas 
eran sus  ideas,  esos sus deseos y  sus s ent i mi entos ;  que 
se estaba en el caso de dar  por m u e r t o s ,  estas fueron 
sus m i s m a s  pa l abra s ,  de dar  por mue r t os  á los a n t i 
guos  part idos  y  de entrar  en una senda de gobit-rno y 
de i lus t ración que  nos uniera  y  acercara  á l as  d em á s  
naciones  de Europa  que gozan de un gobierno r e p r e 
s ent a t i vo .  Es to es lo que s igni f icaba el nombra mi ent o  
del Sr.  O i óz a g a ,  y  eso se s igni f i có de la mane ra  que 
podia s i g n i f i c a r s e ,  no solo por la elección del  señor 
Oi ózaga  , s ino c ombi nándo l a  con las  d ema s  elecciones 
que  eut  nces se hicieron.

Y o  veo á S. S.  s entado en aquel los  ba ncos ,  y  que 
S. S.  se glor ía  de el lo.  Glor í ese  en buena h o r a ;  pero 
sépase,  señores , que los que entonces c on t r i b u i mos  á 
su elecciou t u v i mo s  por ene mi gos  á los mi s mos  que 
se s ientan en esos bancos.  Sépase  que en las  graves ,  
en las a ca l oradas  di scusiones  que ha habido en el r e 
c into  inter ior  de este edif icio,  los que  mas  se oponí an 
á la elección d. 1 Sr.  Oiózaga  eran esos mi s mo s  á q u i e 
nes se ha venido á r e f ug i a r  ahora .  Sépase que  hay D i 
putados  de ios que hoy se mue s t r a n  sus a m i b o s ,  D i 
put a dos  que  me están oyendo,  que me  di j eron e n t o n 
ces que  éramos  unos  i n g ra t o s  porque  d á b a mo s  n ue s 
tros votos á un Di p u t ad o  que  nunca  les había  pe r t e 
necido.

A l g u n o s  me  están oyendo,  y si necesario fuere no 
me  d es me n t i r í a n  porque  son Di p u t a d o s  y  son c a b a 
lleros.  Pero la idea representada en la elección del  se
ñor Oiózaga  podia  tener  otra  e x p r e s i ó n ;  podia  r e 
presentarse con otro u o mb r e  propio.  Es ta  idea era la 
idea de la p a z ,  de la unión , la idea de g obi e rno ;  era 
en fin la idea de sacar  á este pai s  de la s i tuación en 
que se ha l l aba  , que de revuel ta en revuel t a ,  de  t ra s 
torno en t ras torno va s iendo el escándalo y  la v e r 
güenza  de la Eur opa  entera.  A s i ,  pues ,  en el m o m e n 
to de entrar  en el salón hubo a l g un os  que  di j eron:  
puede haber  un medio  todavía  de consegui r  esta unión 
t an  deseada por  nosotros y  conseguida  hasta  a qui  
c omo estaba mani fe s tado  ya  en la Co mi s i ó n  de actas  
y en otra  porción de elecciones ;  ¿ y  cuá l  es ese m e 
dio?  E l  de e l egi r  al  Sr,  Ca n t er o ,  persona d i g n í s i m a ,  
y  á quien no se podrá  deci r  que  no ha pertenecido 
s i empr e  al par t ido  progresi sta.

Señores ,  aqui  hemos  venido:  la votación de a que l  
d i a 5 Por ma s  que  el Sr.  Oiózaga  d i g a  que  no tuvo 
s i gni f i cac ión,  la tuvo y  m u y  grave.  El  Sr.  Oiózaga ,  
el  Sr.  Cor t i na  y  el Sr.  Cantero  f i guraron solos en 
aquel  dia  en la p r i me r a  votaci ón : ¿  y  por  qué?  
Po r q u e  los ho mb r es  que  creían que  el  Sr  Oiózaga 
representaba  la s i tuaci ón l e g a l ,  estos hombre s  t o 
daví a  crei an que  sobre estas  consideraciones  pol í t i 
cas habia  la condición de  la unión de los part idos,  la 
consol idación del  T r on o  y  de la l ibertad por medio 
de la unión entre  los dos part idos.  Se vió en la p r i 
mera votación esta nueva  a l i a n za ;  y cuando  se vió 
que un hombre  como el Sr .  C a nt e r o ,  s ímbolo  enton
ces de la unión , y  a prec i ab le  por  su carácter  y  a n 
tecedentes era rechazado , entonces es c ua ndo  se r o m 
pió la coal ición de los part idos .  Entonces  , señores,  
se nos d i j o :  ó un h ombr e  que nos ha d i cho  f r a n c a 
m e n t e  que no acepta  la s i tuación,  ó renuncien u s 
tedes á pesar de su m ay o r í a ,  porque  ma y o r í a  t en í a 
mos  entonces,  á todo , y en ese caso la regl a  de las 
m a y o r í a s  tan invocada  y  preconizada iba c o m p l e t a 
mente  por t ierra .  E s ta  , señores , era la s i tuación.  
Entonces  , s eñores ,  con arreg lo  al  reg l ament o ,  p or 
que esto es menester  tenerlo pres ente ,  se volvió  á la 
elección;  y téngase entendido que  los mi s mo s  tres se- 
uores f i guraron en la s egunda  votación , y  pudi mos  
tudus dar l ibremente  nuestros  votos ai  mi s m o  á quien 
los hubiésemos  dado  en la pr i me r a  ; pero entonces  
fue cuando viendo que  se rechazaba a que l  t é rmino  
m e d i o ,  v o l v i m o s  á nuestra  p r ime r a  idea pol í t ica,  
vo l v i mos  al hombr e  que s igni f i caba  con ma s  e sp e 
c ia l idad la idea polí t ica de la unión de los par t idos ,  
y  le d i mo s  nuest ros  votos tau l ibres  y s i gni f i cat ivos  
como si se los h u b i é r a mo s  dado en la p r i m e r a  v o 
tación.

V é a s e ,  señores ,  en l as  votaciones  suces ivas  cuáles  
eran las m i r a s  de ese par t i do  que  se l l a ma  e x c l u 
s ivo , intolerante  y  e ne mi go  de la l i b e r t a d ,  y  que 
entonces  se ha l l aba  en m a y o r í a .  E l  p r i me r  Pre s i 
d e n t e ,  el Sr.  O i ó z a g a ,  es preciso c i tar  n o m b r e s ,  pe 
ro como no es mas  que  para  deci r  los honores  que 
merecieron,  no se los o f e n d e ;  p r i me r  Vicepres idente  
Sr.  Alcon , s egundo Sr.  M a z a r r e d o ,  tercero el que 
tiene el honor de d i r i g i r  la pal abra  al  Congres o  , y 
cuar to  el Sr .  González  Brabo.  E x a m í n e s e  el espír i tu 
de a que l l a s  elecciones , y  se verá  cuá l  eta la m i r a ,  
la tendencia , el carácter  del  Congreso .  C o m o  h a -  

, b i a mos  deseado nosotros  , como acaso se promet ía

él p a i s ,  el Sr.  Oiózaga  fue l l a m a d o  á f o r ma r  el 
Mini s t er io  á resul tas  de la d i mi s i ó n  ó renuncia  del 
Gobi erno  prov i s iona l  , Go b i e r no  á quien yo t r i b u 
taré s i empre  repet idos  e logios  por haber  levantado 
úna  bandera g lor ios a ,  porque  si bien ^mdo cometer  
a l gunos  e rr o r e s ,  tener a l g u n o s  defectos  á que todos 
estamos  sujetos , el resul t ado es qüe á el los  d e b í a 
mos  estar reunidos  a qu i  , y  t amb i é n  á e l los  se debe 
el haber  púesto á nuestra.  Re i na  en lá p l e n i t ud  de 
sus  derechos const i tucionales .  E s te  es un mér i to  que 
p od e m o s ,  r e p i t o ,  env i d i á r s e l e  t o d o s ,  d i s p ut á r s e l e  
n i nguno.

Fue ,  pues ,  preciso proeeder á o t r a  e l ecc i ón;  pero  
antes  es preciso recordar  el modo con que  el Sr .  Ol ó-  
zaga fo rmó  su Mini s ter io.  N o  se puede  b o g a r  , nó se 
puede ocul t a r  á c u a l q u i e r a  que e x a m i n e  d e t en i da 
me n t e  los hechos ,  que la opinión de Es pa ñ a  e s taba  
por la coal ición;  que  los ant iguos  par t i dos  es t aban 
cansados  de buscar  i n ú t i l m e n t e  en sus  precedentes  
y  s i s t emas  medios  de go b i e r no ;  que la nación deseaba 
ent rar  en una  senda nueva  : no se puede  negar  que 
los hombre s  de la opos ición que ha bí an  hecho p o m 
posas ofertas  al  pai s  en otras ocasiones,  no habí an po- 
d i do  r éa l i zar l a s  á pesar  de que estos ho mb r e s  ha b í an  
tenido la admi ni s t r a c i ón  , el Gobierno , las corpora 
ciones  populares  , los t r i bun a l es  , y hasta la a u t o 
r idad R e a l  en sus  manos  en Set i embre  de 1840 y años 
sucesivos  , y  sin e mb ar g o  la oposición habia  s ido es
téri l .  Es to lo reconocieron esos m i s m o s  hombres .

As i ,  pues ,  nosotros q ue r í a mos  o l v i dar  todo lo p a 
s ad o ,  y  asi  todos d e s e ába mos  ent rar  en una senda 
nueva  ; y  cuando  yo que  he pasado por de color  s u 
bido en m i  par t ido  me prestaba á eso , dicho se está 
que  todos mi s  a m i g o s  se pres taban a un  con m a s  do 
c i l i d a d  que  y o  si posible fuese.

L a  c oa l i c i ón ,  spñores , se habia  revelado como 
un deseo í n t i m o , como una neces idad imper iosa  de 
la s i tuación en todas las fases i m a g i n ab l e s :  la c o a l i 
c ión se habia veri f icado tn la p r ens a ,  en los c a mpos  
de b a t a l l a ,  en las  j unt a s  populares ;  y  cuando se vino 
al  rég i me n legal  habia  pasado á las juntas  e l ectora
les.  S i e m p r e  habia  habido en Ma d r i d  dos cornil  ís 
electorales  a l  menos;  ahora solo hubo uno en que fi
g u r a b a n  los Sres .  Oi óz aga ,  Cort ina  , Cantero  y el c|ue 
d i r i ge  su voz al Con gre s o ,  ya  que no me acuerdo de 
otros señores de m i  c omuni ón  polí t ica.  Esta fue la 
p r ime r a  j unta  electoral  que  h u b o ;  no habia  ma s  que 
una;  antes s i empr e  habi a  habido dos ó tres.  Nu es t ra  
op i ni ón sobre el c a mi n o  que  nos p r opo ní amos  s egui r  
fue vi s t a  por  el p a i s ,  y  debo decir  aqui  que  no fue 
otra que el p r o gr a ma  que  habia  a nunc i a do  el Sr.  Oló*  
zaga en un di scurso que pronunci ó  S.  S.  en una r e u 
nión célebre tenida en el L i c eo ,  á que as i s t ieron los 
hombres  mas  d i s t i ngui dos  de todos los par t idos ,  p o r 
que nuestro manif iesto electoral  no fue  m a s  que  la 
t raducción de aquel  d i scurso  de S.  S.  .

E n  todas partes se formaron c a nd i da t ur a s  mi x t a s :  
en todas  las provinc i a s  nos ha l l á b a mo s  e nt r e me zc l a 
dos  hombres  de di ferentes  ba n d e r a s ;  en Ma d r i d  m i s 
mo ¿ qu i é n  no recuerda qué nombres  sal ieron unidos  
y  victoriosos  de la urna  electoral?  ¡ Q u é  esperanzas  
no debió  dar  esta unión á la España  y  á la Europa  
entera  ! ¿ N o  d eb í a mos  creer que habia  l l egado el tér
mi no  de nuestros  m a l e s ?

R e u n i d a s  estas Cortes ,  y  reunidos  entonces  los que  
ahora  estamos  d i v i d i dos  en d iver s as  fracciones  , que 
cada una tiene su reunión a pa r t e ,  entonces  nos ret i
ñi mos  en una sola y en este loca l ,  en la Sala dé con
ferencias,  y  a l l í  de c om ú n  acuerdo,  c omo en f a m i l i a ,  
como buenos h e r m a n o s ,  se nombró la Comi s i ón  de 
actas ,  de tanto empeño en o t ras  ocasiones  ; t oma mos  
acuerdos  referentes  á la marcha  que  habia  de seguir  
el Congreso ;  creí amos  c a m i n a r  en buena a rmoní a  
hasta que v i n o  la funesta elección de Pres idente á 
t ras tornar lo todo.  Pero de toda3 mane ra s  el par t ido  
fiel á la coa l ic ión votó al  Sr.  Oló / aga .  De  cons i 
guiente  el Sr.  Oiózaga  fue el r epresentante  de la coa
l i c i ón ;  fue el representante de esa idea pol í t i ca  de la 
coal ición de los part idos .  L legó el momento  de r ea l i 
zar esa i mper ios a  vo l unt a d  de los pueblos  , esa e x i 
gencia de la opinion nacional  , ese gran  deseo de los 
pue b l o s ;  pero el Sr.  Oiózaga ,  que ayer  nos decia qüe 
la op i n i oa  era la reina del mu n d o  , se o lv idó  e n t o n 
ces de el l a  y  desconoció entonces la a utor i da d  de esa 
g r an  reina del mundo ; se olvidó de que era reina  , y  
lo que hizo fue crear  sin tomar la  en cuenta par a  n a 
da su Mini s t er i o  : ¿ d e  qué bancos lo sacó , de a q u e 
l l o s ?  nó : ¿ d e  es tos ?  t a m p o c o :  ¿ d e  d ó n d e ,  pues ,  lo 
s acó?  E l  Sr.  Olózag  lo ha d i c h o ;  f ormó el M i n i s t e 
r io de hombres  que e nteramente  merecían su conf i an
za. No  ent i endo yo  asi  el Gob i e r no  representat ivo;  no 
lo ent i enden asi  los pu b l i c i s t a s  que sostienen en É u -  
ropa y  fuera  de el la  la bondad de estos Gobiernos .  
Los  Mi ni s t er i os  se f o r ma n  negoc i -bdo  una ma y o r í a ;  
buscando esta en las diver sas  fracciones  en que esté 
d i v i d i do  el Par l a me n t o  , coneil i -indo los pr incipios  é 
intereses de los m a s  para poder  ma r e na r  por la via 
de la legal idad , que  es el respeto á las mayorí a s .

E l  Sr.  Oiózaga f a l t a ba ,  pues ,  á las f o r m a l  p a r 
l a me n t ar i a s  que  tanto hal.ua p r o c l a m a d o ;  y no lo 
d igo  por a gr a v a r  la posición del  Sr .  Oi ózaga ;  siento 
tener que deci r lo ,  pero quiero expl i car  lo que ef i ton- 
ces pasó.  En este mome n t o  se vió que una opinión 
n u me r o s a ,  res pe tabl e  en el Congreso  y en la nación,  
habia  q ue d a d o  sin g ar a n t í a  n i nguna  en el  poder ;  
sin persona n i ng un a  que la representara  y  la hiciese 
conf iar  que  no se abusar í a  contra el la del poder ,  á 
e j empl o  de lo que  en otras ocasiones se habrá  hecho.

A  pesar de todo,  yo he asi s t ido á muc ha s  r eunio
nes p r i va d a s  qne hemos  t enido,  y  en todas se acordó 
prestar  a po y o  al Mi ni s t er i o  Oi óz aga ,  y  yo recuerdo 
que en una de e l l a s  d i j e ,  apoy ánd o l o  tedos los d e 
mas :  “ Yo  a po y a r é  ai  Sr.  Oiózaga  con todo mi  c o r a 
zón para  que  g o b i e r n e ” ; y  cuando di go  para que 
gob i e r ne ,  podrá entenderse que quiero  que lo haga 
según mi s  pr inc ipios  , según mi s  i d e a s ;  pues  no es 
e s i ,  s eñores ,  di je y o :  " n o  quiero  que gobierne  con 
mi s  p r i nc i p i o s ,  sino que gobierne  con los suyos  , que 
gobierne  de cua lquiera  m a n e r a . ” Puse un e jempl o á 
var ios  Sres .  Di put a do s ,  á cuyo test imonio a p e l o ,  y  
di je:  " y o  quiero una ley de a yunt ami e nt os  , ¿quiere  
la oposición hacer  una ley de a y u n t a m i e n t o s  con a r 
regl o  á las doct r inas  que sustentaba en 1840?  Pues  esa 
ley apoy o  y o . ”  N o  se crea que esta era una op i ni ón 
ai s lada m í a ,  no señores ;  todos e s t á ba mos  c onf orme s  
en esta Opinión;  una prueba  de el lo es lo que  está 
pasaudo en el otro Cuerpo  colegi s l ador .  A l l í  se ha d i 
c ho :  "nosotros  pres c i ndi mos  de nuest ras  c o n v i c c i o 
nes í nt ima s ,  pero aprobamos  la ley que  se nos presen
ta porque  mej ora  lo exi s tente. ”  E s t e ,  s eñores ,  era 
nuestro l e ma ,  esta era nues t ra  divi sa .

As j  ; p u e s ,  el Sr.  Oiózaga  á pesar  de la mane ra  
c omo formó  el Gabi ne t e  , podia e s tar  seguro de o b 
tener a qu i  ma y or í a  ; y  si acaso habia  opos ición con

tra é l ,  si se hacia  una mani fe s tac i ón contra ól,  esá 
s a ldr ía  de aquel los  bancos  en que  S. S. se s iénta  , no 
de estos. De  esto buenas  pruebas  t iene el Congreso  
y  t ambién el .Sr. Oiózaga ,  puesto qüe desde íqs p r i 
meros mome nt os  de su Mini s ter io  se vió a tacado con 
interpelaciones  de la opos i c i ón,  c[Ue ma n i f e s ta b a  su 
deseo de atacarl e  ó de inf lui r  en la ma r c ha  del  G a b i -  
nete.

 ̂ As i  púe s ,  señores ,  los hombres  de ciertas  o p i n i o 
nes,  fieles a lá coal ición de todos los par t idos  que d e 
seaban esa unión tan apetecida,  debieron,  detenerse*  
debieron mi r a r  ló que  debian hacer en la elección 
p r ó x i m a  de Pres idente ;  y ,  señores,  sé péhsó en  qué  
un p a i t i d o  grande  en el Congres o*  g r an de  en lá n a 
ción,  tuviese una voz , una representación eh la m e 
sa del  Con gre s o ,  para  digni f icar  de esta m a n e r a  
que  si su generosidad rayaba  m u y  a l t o ,  no . l l e g a b a  
á tanto que  se nos hiciera pasar  , Como han d i cho  
a l g u n o s  periódicos  , como unos p a r ia s , que  se p r e s 
t aban  á la hu mi l l a c i ó n  y  á que asi  se pasase sobré 
el los.

A s i , pue s ,  se des i gnaron v a r i a s  personas que  r e 
pres entaban suí  p r inc ipios  pol í t icos  , y la elección 
se fijó luego en mi  h u m i l d e  persona;  ¿ y  p o r q u é *  
s eñores ?  Es to  es d i gno  de  s ab e r s e :  porque al  mi s *  
mo t i empo de hacer  la elección s igni f i cat iva  que se de
seaba ,  se pr oporc ionaba  la c i rcunstancia  de hacerla 
complej a .

Me e x p l i c a ré :  n o mb r á n d o m e  á m í  Pres idente,  se 
daba  un representante  en la mesa al  par t i do  á que 
yo correspondía  , y  al  mi s i no  t ieüipo dejaba yo v a 
cante una Vicepres i denc i a .  A s i ,  que  se me el igió á 
m i  Pres idente ,  y  en mi  r eempl azo  al  Sr.  Quinto,  que 
como es sa bido ha representado s i empre  úna  idea p o 
lí tica d i f e re nt e  de  la que  yo  he podido representar' .  
De  está manera  lá m ay o r í a  del  Congreso  dió una  
prueba de que  aun deseaba la c oa l i c i ón ,  porque  .1 
Sr.  Quinto  y  yo  sabi do es que  hemos  mi l i t ado ,  en 
d i f erentes  part idos.  Esta era la s igni f icación polí t ica 
de estos n omb ra mi e n t os .  Quien,  ho lo haya ( jueri lo 
entender asi culpe  á su c e g u e da d ,  ó al  poco empeño 
qúe  t u r o  en es tudiar  la cuest ión.

H a y  mas  , señores:,  yo  declaro s o l emneme nt e  q u e  
habiéndose tratado de dar  la Pres idencia  á úna p e r s o 
na con quien desde m i  niñez me unen las  i elaciones 
mas  i nt i mas  , con qui en estoy uni do  por rel ac iones  
de parentesco y de c a r i ñ o ;  habiéndose preguntarlo al  
Mini s t er io  si ,estaba conf or me  con esta elección,  si laí  
noticias  que  tenemos son,  como ló creo , verídica' »,  
di jo que si , que estaba conforme con la elección del  
Sr.  Moni ,  que es la persona á que a ludo.  Y  el señor 
Mon,  aliora ni nunca ,  no ha tenido,  no ha pb l ido t^- 
uer Una representación polí t ica d i s t i n t a  de la que yo 
tenga .  As i  , p u e s ,  si el Mi ni s t er i o  e.*.taba: conformé 
en esta e lección,  deb i a  i gu a l me n t e  estarlo cor: lá 
mí a  \ pero ya  he dicho la razón por qué  me pref i rie
ron nuestros  a mi gos  al  Sr.  M o n ;  p o r q u e  vo dejaba 
vacante una Vicepres idencia  , y de e->te modo se po - 
nia mas  en rel ieve nuestro deseo,  pues si por un lado 
se nomb ra ba  al  ant iguo  defensor  del d i e z m o ,  como 
se me  l l a ma b a  por a l g un o s ,  por ot ro se n o mb ra b a  á 
un progres i s ta  , al Sr.  Qui nto ,  y se s i gni f i caba  que  
nuestro deseo era sostener la coal ición hasta  d o n 
de nos fuese posible.

Es ta  es la s igni f icación pol í t i ca  del n o mb ra mi en t o  
de mi  Pres idencia .  Véase  , señores;  como esto se pue
de enlazar  con la cuest ión pal ac iega  y  cod todo ló 
dema s  que se ha quer ido suponer.

Colocado , señores,  yo  ya eh el puesto en que  s in 
merecer lo  ha quer i do  el Congreso que ocupe ,  creí de 
mi  deber  ofrecer  mi s  respetos  á la augus t a  Re i na  de 
las Es pañas .

Pero sabedor yo  de las prác t i ca s  ccust i  t ncionaEj í  
de otros paí ses ,y de lo que en mi  concepto debe h a 
cer toda persona polí t ica en estos casos ,  me d i r i g í  a l  
Sr .  Glózaga ,  como pr i me r  Mi n i s t r o ,  para deci r le 
que deseando ofrecer mis  respetos á S. M.  , creía d- - 
ber hacérselo presente por su conducto,  y que dese . - 
ba lo hiciera presente ¿i 3. M.  para que se d i g n a r a ,  
si lo tenia á b i e n ,  s eña l arme  dia  y  h o r a ; y el sein c 
Oiózaga  lo promet ió  asi.

Pero a l  obrar  yo asi , estoy m u y  l e jos ,  señore  ̂
de tener las icíeas que el Sr.  Oiózaga respecto d> l 
modo con que  se debe l l egar  á hablar  á nues t i o i  
Re ye s .

Él  Sr.  Oiózaga sentó ayer  aqui  doctr inas  que v«  
rechazo con todo irí corazón porque el adoptar l as  s e 
ria reduc i r  á los [ leyes  He España  á la peor condi  
ción p os i b l e ,  á la condición de Uno.0; esclavos.  ¿ Q u é  
seria de un Pi<y cons t i tuc i ona l ,  señores ,  tal  como  
le ha presentado el 3r.  O l ó z i g a?  S.  S.  no quiere  que 
á n i ng un a  pe r s ona ,  por alta que  sea , pi ieda oir h a - 

I blar  de polí t ica mas  qtie á sus  Mini s t ros  r e s pon sa 
bles :  no quiere  que e nt re  nadie ni aun á los convites  
á quien 3.  S.  no designe:  no qu i e r e  que  haya  en 
Palacio sino las personas  que sean de su entera con
f ianza ; quiere el Sr.  Oi óz aga ,  en una p a l a b r a ,  s< e 
dueño absoluto del  Pa l ac i o  de nuestros R e y e s ,  y de 
la persona de nuestros  Monarcas .

Veamos  a h o r a ,  s eñores ,  cuál  seria el resul to !  ) 
pra'ctico de las  teorías del  Sr.  Oiózaga.  Según el E s  
por un lado S. M.  íio puede ni aun oir habl ar  <‘ o 
po l í t i ca ,  ni a un  hacer  convi tes  pa i t i c u l a re s  á quie 

nes no d iga  el Consejo de Mini s t ros .  S.  M.  no pue- 
de tener á su l ado s ino a las personas  que sean de la 
entera y  omní mo da  confianza de los Mini s tros .  Por  
otro lado la única prerogat iva  que  conceden á la 
Persona Real  hasta los que s iguen la m á x i m a  de que  
el R e y  reina y no gobierna  , m á x i m a  que y o  no 3 1 - 
g o , la única prerogat i va  que dejan libre y e xpedi f a  
á la Corona es la elección entre  el P a r l a me n t o  y el 
Mini s ter io  en caso de di scordanc ia .  Esto es lo que  
según el los se l l a ma  reinar  y lo .demas és g o b e r na r .  
Pues  ahora b i e n ,  señores :  esta f acul t ad  que  los que  
sostienen esa doctr ina dejan e nt e r ament e  l i b r e é  i i  
capac i dad  m en t a l  del Monarca  para que  decida se
gún  su voluntad  oyendo á quien tenga por c o n v e 
n i ent e ,  pues  c laro es que ha de oir  á a l g u i e n  de fue
ra del  Mini s ter io , pues si hubiera  de oir solo al M i 
ni s ter io opinar ía  s i empre  por sí mas  bien que por el 
Par l a me nt o .  Pues hasta de esta opf ion entre el Mi  * 
nisterio y  el P a r l a me n t o  quer ía  p r iv a r  á S. M.  rt 
br.  Oiózaga .  ¿ Y  c ó m o ,  señores?  Apropiándose l a  el 
Mini s t er io ,  ó mas  bien eí Pres idente de este.

Es  deci r  que la facul tad m a s  reconocida de la 
C o r o n a ,  la de di solver  el P a r l a me n t o ,  la tenia en su 
bolsi l lo S. S.  para usar  de ella cuando á sus  fines con 
viniera  sin consultar  ni tener en cuenta para  nada  la 
vo l u nt a d  de S. M.  Y  si no , señores ,  ¿qué  s igni f i ca  
obtener el decreto de di solución sin autor i za c i ón  y 
sin fecha?  O habia de consul tarse  nue vame nt e  á S. M.  
en vista de las ci rcunstancias ,  ó no : si habia  de c o n 
sul társela  l l egado el caso en que  habia de hacerse us > 
del  decieto , el decreto era i n ú t i l ;  y si no habia  de



W i f t u l t ’áestela , el resul tado es cjí?e S. S.  quedaba  á r -  
b . t r o  y  dueño de ¡a vo l u nt ad  futura  dei  Mo r . 3 r c a ,  
y  para dec i r l o  con una expres i ón v u l g a r ,  se habia 
t ras l adado á su bol s i l lo  el  R e y  de Es paña .  Y  i cpi to ,  
-señores,  que este si stema ex  ce de y va ínas a l l á  que el 
de les que dicen qu e  el R e y  re i na y  no g ob i e r n a .  A s i ,  
señores , les t e o r í a s  del  Sr.  -Olózaga -no sfc obser van e n  
n i n gú n  país regi do -por-el  g o b i e r n o  r e pr e s ent a t i vo ;  
-no es "Sistema que esté ni  pueda estar  eu . pl anta  en 
n i n g ú n  pais de Euro.pa ; no lo e<íá en F r a n c i a , n i  en 
13éJgica , n i  en n i n g ú n  O t r o  pais donde lia}'  g o b i e r 
no c o n s t i t uc i o n a l  ;  ni  lo est¿i aun en I n g l a t e r r a ,  d o n 
de el  pr i nc i p i o  mo n á - r q mc o - co n s t i t u e u m a l  está m o 
di f i cado por una r i ca  y  pr eponder ant e  ar i s t ocrac i a .  
-En los g obi erna s  popul ares  no puede h a be r  esto,  ni  
■remota urente.

D i go  que á pesar  de no ser estas ruis do c t r i n a s ,  
-me di r i g í  al  señor Ol ó z aga  á pedi r l e  una  espécie de 
-permiso para o f r ec er  m i s  respetos d S.  M.  y  para que 
‘hi c i ese se iiie señalase di a .y hora.  D e b o  deci r  que t n 
el  día que me  presenté á S.  S.  para hacer l e  esta c o m u 

ni cac i ón yo no  ha-bia h a b l ado  con n a d i e ,  es deci r ,  
con qui en pudi er a  d e c i r m e  nada sobre la disolución 
y el  decreto á el la re f er ent e .

A  las diez me f ui  do n de  me l l a maba  mi  deber 
- c o m o  f un c i o n ar i o  ¡ públ i co ; á las doce y  medi a  vine 
á este re c i nt o  á f o r m a r  par te  de la Co mi s i ón  de g o 
b i e r n o  i n t e r i o r ;  y  h a b i é n d o m e  esta hecho al gunos 
en c a r g os  par a  el  ¡ór. O l ó z a g a ,  me fui  al  Mi n i s t e r i o  
á cu y  os i ndi v i duo s  e n c o n t r é  reuni dos .  T u v i er o n  la 
■dignación de a d m i t i r m e  en tu s e n o ,  y t uvi mos  a l 
aguna conf ere nc i a  sobre ios trabajos l e g i s l a t i v os  de 
esta l egi s l atura.  E n  esa reuni ón , y estando en esto,  
se m e  v i n o  á dec i r  que un Sr.  Di put ado  es t ab j  p r e 
g u n t a n d o  por m i ;  sal í  , y me di jo que me hdbia  a n 
dado buscando en todas partes y me l l a ma b a  para 
c o m u n i c a r m e  una novedad i mp o r t a n t i s i u i a ,  ctial  era 
que c i taba decretada la di s o l uc i ón  de las C o r l e s ,  y 
t j ue  el decre to  se habia en c i er to modo ar r a n c a do  á

j a  R e i na .  i - .
Conf i ero ,  s e ñ o r a ,  que  ni ot i lo  m e  eche a reí r ,  

j o r q u e  no c a b í a  en m i  cabeza que se pudiesen d i s o l 
v e r  estas Cortes sin un mot .  vo f u n d a d o  que y o  no 
Veia ni muc ho  menos  pudia caber  que se ex i g i es e  el  
decreto á la R e i n a  del modo que se me  decia ó i n d i 
caba habí a sido arr ancado.  Em p e z é  i  e n c on t r ar  D i 
putados y tod os  m e  e nc ar ec í a n  la gravedad del  asun-  
l o :  prescindí  sin e m b a r g o  de el lo , y  de a l l í  á  poco 
rato 111 e cr.ooDtré un ugi e r  de S.  M.  que me  buscaba 
par a  de c i rme que S.  M.  me  l l a ma b a  ñ su presenci a ;  y  
ten el  i r age éu que m e  ha l l a ba ,  porque asi  se me  e x i 
g i ó ,  m a r c h é  á Ver a S.  M . ,  y no creo que n i n g ú n  
español  l eal  se hubi era  negado á i r  al  l l a m a m i e n t o  
de  ¿u R e i n a  ; y  asi entré á la presencia de S.  M.  Se 
m e  dice por lo ba j o que fije las horas ;  d i r é  lo que 
r ecuerdo.  Cuan d o  sal í  del  Conse j o  de Mi ni s t r os  s e 
r i a n  las tres de la l arde  , según un  Sr.  Di put ado  m e  
r e c o r d ó  de s pué s ,  pues y o  no Jo recuerdo.  Creo que 
fceria una hora mas cuando fui  á P a l a c i o ,  pues solo 
recuerdo que no bahí a  luz ar t i f i c i a l .  S.  M.  se d i g n ó  
re f e r i r me  con un  b í t c  angel í  ca l  de s enc i l l e z  y  de 
c a n d o r ,  en un tonó de f a m i l i a r i da d  s u m a m e n t e  s i g 
n i f i ca t i v o ,  el  hecho idént ico al  que  está consi gnado 
tea el  acta * con mas  ó menos pa l abr as .

Confieso qUe me  conmoVi  y me e s t r e me c í ;  c o n 
fieso que de r r amé l á g r i ma s  a bundant í s i mas  al  ver  
que la Her edera  de c i en R e y e s  , la augusta  Ni ña 
por  quien t a n t o s  sacri f i cios ha hecho la n a c i ó n ,  por 
qui e n  tanta sangre han der r amado los españoles ha- 
b i a  podido ser h u m i l l a d a ,  hubi era  podido ser a j a da ,  
hubi era  podido ser escarnecida de aq el  modo ; p o r 
que yo creía entonces y creo ahora que luí R e i n a  d i 
c e  s i empr e  la v er d a d ;  porque es Re i n a  , porque es 
ni ña  é i no c e n t e ;  y asi lo creo á fe de h o n r a d o ,  p o r 
que he tenido la ocasión de o í r l e  contar  el suceso de 
m i l  maneras  , y s i empr e  la be  visto expresarse  con 
la m i s m a  persuasión n a t u r a l ,  con la mi s ma  s enc i 
l lez , con el mi s mo  c a n do r ;  y digo lo m i s m o  que el 
Sr .  Olózaga di jo con ot ro  mot i vo ,  que no se pueden 
f i ngi r  hi C o n t r a h a c e r  estos acentos i n ma c ul a d os  de la 
verdad á tío haber  encaneci do en el a r l e  de la f i c 
c i ó n  y  de la perfidia ; y bi en sabe S. S.  que una R e i 
na á quien hemos  dispensado un año de edad üo p u e 
de es tar  encaneci da en estos hechos y  perfidias.

Y o  , señóte*  , tnc e s t r e me c í ,  d i g o :  abundant es  l á 
s t i m a s  cay er on  de mi s  ojos.  Si n e m b a r g o  m e  recogí  
Un m o me n t o  y  contesté poco ma s  ó menos  las s i g ui e n 
tes pal abras  que conservo en la m e mo r i a  porque 
f ueron pr onunc i adas  en mome n t os  m u y  s o l e m n e s :  
‘‘Señora , después de h abe r  oido el relato que V .  M.  

ababa de h a c e r ,  y oidole de sus l abi os ,  no h a y  un es 
pañol  leal que no dé á V .  Mi  el  consejo que yo v oy  
á dar l a i no h a y  un español  R a l  que no diga que i n -  
me d i an a me n l e  se despida al  vt inist ro c u l pa b l e ,  p o r 
que no puede mer ecer  ni  un i ns t ant e  mas  la c o n f i a n 
za de V . M .

A l  m i s m o  t i e m p o m e  a t r e v e r é  á  dar á  V .  M .  otro  
conse j o  y es el s i gui ente :  que pudi endo pr oduc i r  m u 
chos  niales  al pais el decreto de di sol uci ón de las Co r 
t e s  se s i rva  S.  M .  ma n d a r l o  r e c o ge r :  p r i m e r o ,  por 
su  nul i dad á  causa de la vi ol enc i a  con que ha sido 
a r r a n c a do ;  y  s e g u n d o ,  para de j ar  en  entera l ibertad 
en este punto al  Mi n i s t r o  que re empl ac e  al  Sr.  Ol ó -  
zaga.  P e r o ,  Señora , me  p e r mi t i r á  V ,  M .  la diga que

! eslos asi íntos son “m u y  graves  y  dé i n m e n s a  respon.  
sabil iclard,  y que ú m e a m e n t e  por un caso tan nue vo  
y e x t r a ñ o  c o m o  este me a t r ever í a  vo á a conse j ar  á 
V .  M.  Se m e  ha l l a ma do como P r e s i de n t e  de l  C o n 
g r e s o ,  y  y o  debo dec i r  á V.  M .  que sí b i e n  los P r e 
s i dentes  de estos Cuerpos  en a l gunas  ocasiones p u e 
den ser la expres i ón de la ma yor í a  de el los,  y o  no lo 
soy por las c i r c un s t a n c i a s  especiales que han c o n c u r 
r i do en m i  n o m b r a mi e n t o .  Y o  soy P r e s i d e n t e  por 
una c o mb i n a c i ó n  de coal i c i ón , y  no puedo r e pr e s e n 
tar  la opi ni ón ent e ra  de l  Congreso c o mo  seria en 
o t ras  c i r cuns t anc i an ,  de la m a n e r a  que un P r e s i 
dente del  Congreso puede representar l a  ; y  asi  digo á 
V .  M.  que si qui ere  e n c o n t r a r  ref lejada esta opi ni ó n  
di l modo p o s i b l e ,  me a t r e v o  á dec i r  que  lo está en 
ios Sres.  Vi cepr es i de nt es  del  C o n g r e s o ,  en los cua 
les por una c i r cuns t anc i a  fel iz se ha l l a n  r e pr e s e n t a 
dos todos los mat i ce s  de aquel l a  C á m a r a , ” Y ,  se
ñores,  esto es e x a r t o ,  pues no puede of e nde rs e  n a 
die y debe dec i rse ;  todos están r e p r e s e n i a d o s : hay 
dt l  mat i z mo d e r a d o ,  hay de los a n t i g uo s  pr ogres i s 
tas que han pe r man ec i do  en la c o a l i c i ón ,  y hay  a l 
g uno  que no estaba en el la y v ot ab a  con tos que se 
habí an separado;  y  c r eo  que  en dec i r  esto no hago 
ofensa á ni nguno.  Me  ref i ero al  Sr,  A l c o n ,  c u y o  t e s 
t i mo n i o  es mu y g r a v e  en es tas  c i r cuns t a nc i a s ,  porque 
puede mi r á r s e l e  c o m o  test igo e x c e p c i o n a l .

Y o ,  señores,  me  a t r e v í  á dar  un paso tan g r ave  
por Ja mi s ma  g r a v e d a d dei  a s u n t o ,  y  S.  M .  me au 
tori/.ó para que convocase esta especi e  de  consejo.  
L o  hi ce con la posible pr ont i t ud ,  l l a m a n d o  á sus s e 
ñor ías  á mi  c a s a ,  donde a u n q u e  b r e v í s i ma  me n t e  les 
e n t e r é  del  suceso.  V o l v i m o s  á presentarnos  ent r a ndo 
por la puert a  pr i n c i p a !  con toda s o l e mn i d a d  como 
ha dicho el Sr .  Ol ózaga , y  f ui mos  i nt r o duc i das  an 
te la R e a l  presenci a.  Y o  expresé en un l i g e r o  dtscur  •

1 jo el mot i vo  de aquel l a  r e un i ó n .  5.  M.  se d i gnó  c o n 
té tar ref i r i endo de nuevo el  hecho.  E l  v>r. A l c o n ,

Ic u yo  t es t i moni o  i nvuco , fue el p r i m e r o  que t o mó  la 
p f i br a  como p r i m e r  V i ce pr e s i de n t e  y c o n v i n o  en 
un todo , y con él tos demás  señores,  en lo que yo de
c í a  , en que no podia D- Sa l us t i ano Ol ózaga obtener  
por un m o m e n t o  ma s  la conf ianza de S.  M . , y en 
que debí an t omars e  Jas pr ovi denc i as  o por t unas  para 
e v i t a r  las c onsecuenc i as  de aquel  de cre t o ,  no fuese 
que  apar ec i ese  al  dí a  s i gui ent e  en la G a c e la  , cau ase 
una conf l agr ac i ón general  en el pais,  ó qui t ase  la l i 
bertad de o br a r  c o mo  me j or  les pareciese á los M i 
nistros que sucediesen en el  poder.  Los  de más  fueron 
iodos e x a c t ament e  del m i s m o  parecer ,  apoyándose  en 
las razones que cr eyer on conve ni ent e s  ,  pero que lo 
das v e n í a n  a p a r a r  á estas dos conc l us i ones ,  ¿i. M.  
def i r i ó  á nues t ro  consejo.

No  r e h u í a mo s  ni  r e h u i mo s  ahora la r e s pon s abi l i 
dad de este pas o ;  pero  ma n i f e s t a mo s  á S.  M.  que por 
la Cons t i t u c i ó n  no podia tener e f e c t o  la vol unt ad de 
S.  M . ,  ni  mu c h o  menos pr oduc i r  n i n g ú n  efecto legal  
a n t e  el  pais sin que un Mi ni s t r o  responsabl e  aut o 
rizase lo que después de reconoc i do  m a d u r a m e n t e  el 
a s un t o  se decidiese.  R e p e t i m o s  que era  preciso ante 
todo oir el consejo de a l g ún  Mi n i s t r o  responsabl e ,  y  
con este mot i vo  f ueron l l a ma do s  I j s  des S í e s .  M i n i s 
tres Se r r a n o  y F r í as .  A  o r t u n a d a me n t e  está presente 
el Sr .  S e r r a n o  y podr í responder de la e x a c t i t u d  de 
e : t os  hechos.  { Es tuvi eron ios dos señores Mi ni s t ros  
encerrados  solos con 3.  M .  sin h a l l a r n o s  presentes  
nosotros que nos r e t i r amo s  á la a n t e c á m a r a ,  y esto lo 
di go  pata rect i f i car  una e q u i vo c a c i co  que  ha padec i 
do el  Sr.  O l ó z a g a ,  pues e n t r e  la pieza del  despacho 
y  la c ámar a  ó la pieza de los gent i l es  ho mb r e s  hay 
otra de por medi o .  D i go  pues que es t uvi eron á solas 
con S. M.  todo el t i e mp o  que t uvi e r on  por c o n v e 
niente y  l uego nos vo l v i e t ou  á l l a ma r .  Lus dos seño
res Mi ni s t r os  c o n v i n i e r o n  e x a c t a me n t e  en las m i s 
mas  concl us i ones  que h a b í a mo s  e s t a b l e c i d o ,  á sabí-r:  
que era i mpos i b l e  que el Sr .  Ol ózaga s iguiese s i endo  
Mi ni  stro de la Co r on a ,  y en que era preci so recoger 
el decre to  de di sol uc i ón de las Cortes .  E s t o  h e c ho ,  
señores. . .

E l  S r .  S E R R A N O :  P i d o  la pa l abr a  en pro  ó 
en c o n t r a ,  c o m o  se q u i e r a .

E l  Sr,  P I D A L :  Qui s i e r a  que ei en algo me e q u i 
voco t u vi e r an  ía bondad de r e c t i f i car l o  , y supl i co  al 
S r .  Pr es i de nt e  que si qu i e r e n  hacerlo les con ed ¡ p e r 
miso para el lo , s i o  a g ua r da r  á que les l l egase el t u r 
no Deci a , s e ñ o r e s , que los Mi n i s t r o s  de S. M.  des
pués de haber l a estado aconse j ando á solas el  t i e mp o  
que tuvi eron por c o n v e n i e n t e ,  nos con vocaroi i  a n t e  
su aug us t a  presencia , y  mani f es t ando  S.  M.  su R e a l  
át i mo  de a do pt ar  las dos resol uci ones  propuestas  se 
ex t endi e r on  los decretos ; y aqui  debo deci r  al  señor 
Olózaga que nosotros no t u v i mo s  pa r t e  en e l l o s ,  y  
que los redact aron y  ex t en di e r on  los Sres.  Mi ni s t r o s .  
D e  cons i gui e nt e  se hi zo con todas las f or mal i dade s  y 
requis i tos  d e b i do s ,  t a n t o  la des t i tuc i ón del  Sr .  O l ó 
zaga c o mo  el recoger  el  decreto de di sol uc i ón de C o r 
tes. Creo de mi  deber  hacer just i c ia en este s i t i o  á ios 
dos Mi n i s t r o s  qtie a l l í  se presentaron.  E l  Sr .  e r r a n o  
repet i rá  cuando h abl e  lo mi s i no  que voy á deci r .  E l  
Sr .  F r i a s  n o ,  porque no per t enece  á este Cue r po .  
C o n v i ni en d o  los dos Mi ni s t r os  con el conse jo que 
h a b í a mo s  dado á S.  M.  tení an el o b s t á c u l o ,  de pur a  
d e l i c a d e z a ,  de f i r mar  el decre t o  de s eparac i ón dei  
S r .  Ol ózaga.  D e c i a  el  Sr .  S er r a n o :  y o  m e  acabo de

s í p a r a i  del  S r .  Cl ozága  ,  y  nós hcriíós s épat a do  d i s 
gustados pór uua cues t i ón personal  , y si a h o r a  f i r 
m o  ese decreto podrá dec i rse  que soy e n e m i g o  s uy o ,  
ó cua l qui e ra  o t r a  cosa por  ese t s ú l o .  E l  :^r. F r i a s  h a 
cia t a m b i é n  a l g un a s  re f l ex i one s ;  pero debo dec i r  que 
el Sr.  Se r r an o  ma ni f es t ó  que es taba  pr ont o  á f irma'r 
los dos decretos  c i t ados ,  y que no haci a  mas  que pr e 
sentar  aquel l as  rabones  de del icadeza qk>r si en al gó 
erafi  a preciadas .  P r e s e n c i a m o s  la r ubr i c a  de £>. M.  t h 
los d e c r e t o s ,  y  la f i r ma  de los M i n i s t r o s ,  y c o n c l u i 
do este acto se ent r ó  á dec i r  por un .gent i l  h o m b r e ,  
c u y o  n o mb r e  ha c a l l a do  el  ¿ r .  Ol ózaga y y o  voy á 
m a n i f e s t a r ,  el  Sr .  d u q u e  de O s u n a ,  y  p e r dó n e me  
sil ami stad si lo h a g o ,  p u e s c veo que no debe s en t i r l o  
ni  hay razón n i og u n a  para d l o ,  que el señor Olózaga 
deseaba ver  á S.  M . , y  que  h a bi é ndol e  man i f e s t a do  
que tenia dada o rden de que no ent rase  nadi e  h a b í a  
i ns i s t i do  en su pet i c i ón.  S.  M.  di jo que le contestara 
que no siendo M i n i s t r o  de U Corona se podia r e t i r a r  
al  Mi n i s t e r i o  de Es tado donde hal l dr i a  el  decreto de 
su ex o ner a c i ón .  Se nos f or ma  por >1 i r .  O. ózaga  un 
cargo g r a v e  porque no acó use; irnos á b.  M.  que le 
p e r mi t i e s e  R  e n t r a d a  á din sus d e sc a rg o s .  No se si es 
esta la m i s ma  expres i ón de b.  5 . ,  pero si es la de un 
papel  que  se presentó al  dia s i gui e n t e .  Y o  p r e g un t o  
á los Sres.  D i pu t a d o s  y al  m i s m o  Sr.  Ol ózaga si h a 
l l ándose en el caso que yo,  hubi era  aconsejado á S.  M.  
que p e r mi t i e s e  Ja e nt r ada .  D e c l a r o ,  señores ,  que no 
conc i bo  c ó m o  hay  persona que conoci endo lo qu e  se 
debe á las i ns t i tuc i ones  y a la ma g e s t a d  del  T r o n o  
diga que se debi ó  aut or i zar  al  Sr.  Ol ózaga para pr e 
sentarse á S, M.  para dar  los descargos qu e  c r eyes e  
con ve n i e n t e s .  Y o  di  á S.  M.  el consejo q u e  el  C o n 
greso ha oí l o ;  y  si c i en veces me  hal l ase en i g u a l es  
cirt  uns t aut anc i as  , c i en veces  ha r í a  lo mi s mo.

E s t o ,  ¡señores,  co mo  d i g o ,  fue en Ja tar de  y  noche 
del  dia 2 9 .  E l  3 0  nos e n c o n t r a m o s  con nue va  i n v i t a 
ci ón de S.  M.  para c o m p a r e c e r á  su pr esenci a  las  m i s 
mas  personas  que en la n o c h e  a n t e r i o r  hab í amos  
sido a dmi t i d a s  en su despacho.  L l e g a d o s  á aquel  s i t io 
nos e n c o n t r a mo s  con el  P r e s i de n t e  y V i ce pr e s i d  ntes 
del  otro Cue r po  c o l eg i s l ador  y con dos Mi ni s t r o s  res
ponsables de la C o r o n a ,  los Sres.  S e r r a u o  y F r i a s ;  
de modo que f o r má b a m o s  Ja l eu n i on  el P r e s i de n t e  y  
Vi cepr es i de nt es  del  S e n a d o ,  el  Pr es i dent e  y  V i c e 
pres i dent es  del  Congreso y  los dos Mi ni s t r os  d é l a  C o 
rona que  acabo de c i t a r .  De b o  de c i r  antes  de c o n t i 
n u a r ,  pues se me  ha pasado de c i r l o  en el  l ug a r  que 
el orden de mi  di scurso e x i g í a  , que  los dos Mi n i s t r o*  
de la Cor ona  que se h a l l aba n  presentes de c l a r ar on  
que no t ení an c o n o c i mi e n t o  del  d t e r e t o  de di s o l uc i ón  
de Cortes.  V uel vo á m i  nar r ac i ón .  Re u n i do s  ei  dia 3 0  
del modo que dejo ex pues t o  , nos di jo S.  M.  que c o n 
venci da de que no pudia c o n t i nu a r  el  M i n i s t e r i o  d e s 
pués de la separac i ón de su P r e s i d e n t e ,  era  preci so 
que la aconse j ásemos  lo que debi a  h a c e r ,  y de uuevo  
S.  M .  se d i gnó  vol ver nos  á d r e i r  oi  m i s m o  que el día 
antes .  l u v i t a d o  por S.  M.  di  mi  o p i n i ó n ,  me  par ece  
que el  p r i m e r o ,  sobre  ei  modo de f o r m a r  el  M i n i s t e 
r io nuevo,  y di j e  poco mas  ó menos  las mi s m a s  p a l a 
bras  que he di cho  a n t e s ,  que c re i a  que la o pi ni ón  
d o mi n a n t e  de la nac i ón , la mas  c l ara  era que se f or 
mase un M i n i s t e r i o  de coal i c i ón.  T u v e  la di cha  y  la 
s a t i s f a c c i ó n  que de todus cuánt os  h a b l a r o n  en seguí  
da no hub o  uno solo que di screpara de este punto .

Es t ando  en e s t o ,  señores,  se pasó avi so  de que con 
urgei  cía se l l a m a b a  fuera de a qu e l  si t io al  Sr .  S e r r a 
no. A  poco rato ent r ó  el M i n i s t r o  con un papel  f i r 
mado por  tres D i pu t a d o *  á n o m b r e  de otros q u e  se 
h a l l a b a n  r e uni do s ,  y  pedían en él  que se a d m i t i e s e  
a l  S r .  Ol ózaga á la presenci a  de S.  M .  par a  dar  los 
descargos.  Se vol vi ó  á h a b l a r  de  lo m i s m o ;  y  aun qu e  
S.  S.  di ce  que  hubo  una persona qu e  op i nó  porque 
en t r a s e ,  y o  dec l aro  del  mod o  ma s  s o l e mne  que todos 
los que a l l í  e s t á b a mos  ma n i f e s t a mo s  que era i m p o s i 
b l e  , y para  a s e g u i a r m e  ma s  de esto di j e que  si h a -  
bia a l guno  que pensase de otro modo lo mani f es tase .  
E l  Sr.  A l c o n ,  que  habi a  p r on un c i a d o  antes a l g un a s  
pal abras  que podían e n t e n de r s e  f av or ab l es  á la p e t i 
c i ón di jo que lo que h a bi a  di cho no  era que se e n t r - 9e 
en expl i cac i ones  sobre el h e c h o  pr i nc i pa l  , si no que 
q u e r i a  se a v e t i g u a s e  si el decreto de di sol uc i ón de 
Cortes se h abi a  dado con ac u e r do  de todos los M i n i s 
tros.  Y o  i nvoco  la buena fé del  Sr .  A l c o n  con p r e f e 
r e nc i a  á todos los a s i s t e n t e s ,  pues  S. S .  se en c ue n t r a  
en una posición e x c e pc i o n a l  respecto de los de ma s  
señores , y esta la conoce el  Congr eso  m u y  bien.

B u e n o ,  s eñores ,  será t a m b i é n  qu e  se diga que 
acordado esto se acordó t a m b i é n  que S.  M .  se di gnase  
l l a m a r  para f o r ma r  el Mi n i s t e r i o  á q u i e n  qu i s i e r a ;  
pero que nuestra o pi ni ón  era que debi a  ser de c o s i i  
cion.  S. M.  l l a m ó  á qui e n  t uvo  por c o n v e n i en t e ,  lo 
cua l  no es ahor a  del  ca s o ;  pero téngase e n t e n d i do  
que  lo p r i m e r o  q u e  se hizo por los enc argados  para 
dar  una mue s t r a  de que se quer i a  f i e l mente la c o a l i 
c i ón , f ue  di r i gi r se  á una persona del  G ob i e r n o  p r o 
v i s i o n a l ,  a l S r .  S e r r a n o ,  al  m i s m o  que el  S r  Ol ózaga 
habi a  cons i der ado  c o mo  necesario para  f o r m a r  su 
M i n i s t e r i o .  Se Je ofrec i ó el Mi ni s t e r i o  que qu i s i e s e ,  y  
si m í  m e m o r i a  no me  es inf iel  hasta la pr es i de nc i a ,  
par a  que uni éndose á los Mi n i s t r os  nuevos U e v j s e  va 
ei  p r e s t i g i o  este M i n i s t e r i o ,  y la conf ianza de los d i 
versos  par t i dos .  S. S.  está presente y  no podrá mer.os 
de c o n v e n i r  en que m a n i f e s t ó  que la c o a l i c i ón  era

i ¿3pó .i b I e ', qtse h a b í a  l l a m a d o  á c i er tas  pueYtas y I i% 
hafi ia e n c on t r a d o  c e r r a d a s ;  que  i i a b i a  quer i do  f r -  
m a r  un M i n i s t e r i o  de ' co a l i c i ón  y  que h ab i a  ha liad 6 
Bordos á sus a mi g o s .

E*¡to e s ‘necesar i o  dec i r l o  una y m i l  Yécés para qué 
la n a c i ó n  lo sepa.  L e s  que lío qu i e r e n  la un i ó n  , Jós 
qu e  q ui e r e u ec h a r  por t i e r r a  la ba nder a  feVantadh 
por ei G o b i e r n o  pr o v i s i on a l  po sofiios n o s o t r o s , sófi 
los que se s i ent an  en aquel l os  bancos  con el  S r .  O l ó 
zaga.  Oi ga l o  la nac i ón de mi  boca.  Y  ojalá tuviese \ ¿> 
una Voz que fuese capaz de oírse ten todos los e x t r e 
mos  de la P e n í n s u l a  , aQ'nque s upi e ra  qúe  si icf im’lR’K 
después de tan g r a n de  esfuerzo.  Tan  i uVpof laní e  creo 
e R a  d e c l a r a c i ó n ,  reduci da á de c i r  que  los que se s i e n 
tan en aquel l os  bancos  son los que q u i e r e n  ec har  por 
f i e r ra  la bandera  l evant ada  >pó'r el  G o b i e r n o  pro vis fo
nal .  [31 ti e /ios  S 'e s ,  1 ) p a ta d a s  -p id ieron  la  p a la b ra  en 
p ro  y  eh cou lra .)

E l  Sr .  V i c e p r e s i de n t e  A L C O N :  An t e s  de a p u n 
tar  los que  han pedi do la pa l a br a ,  neces i to  saber  si el  
Sr .  S e r r a n o  la pi de  en pro ó en co nt r a .

E l  S r .  S E R R A N O :  En  pro.
E l  Sr .  P J D A L :  L o  que acabó  de dec i r  Con-Venéé- 

rá á los señores Di p u t a d o s  de hasla qué p u n t o  son 
c i e r t a s  las pa l abr as  del  SV. Ol ózaga  , y  que se ba i l an  
en el D ia r io  d e la s  S esion es ,  Nos  di j o  S.  S . " N o  ht» 
»»debido ni qui e r o  deber  á pers onas  que no pi ensen 
►* co m o  y o  apoyo  n i n g u n o . "  E l  Co ng t e s o  no sabe si 
lo ha quer i do  ó n o ;  pero que  lo ha debi do  es e x a c ; o  
y c i er to.  S i g ue  S. S  :  " P r o n t o  es t oy  á a po y a r l a s  s i em-  
** pr e  que v a y a n  á f avor  de la C o n s t i t u c i  m;  y pronto 
•« estoy á hacer l os  la g uerra  s i e mpr e  que t r a ten de al a-  
•‘ • a r l a ;  y  lo que t e ng o  que de c i r  es que porque he 
« s a b i d o  de la maner a  que pr ont o  lo sabrá  toda E < -  
« p a ñ a ,  q u e  c i ertos  h o mb r e s  i b a n  á escal ar  el  poder 
« p a r a  o b r a r  una reacc i ón  en el p3Ís que le pr i vase  
« d e  su l i b e r t a d ,  aconsejé lo que me pa r e c í a  poder lo 
« e v i t a r . ”

A  es tas  h o r a s , señores  , ya  la Es pa  ña , y  si no toda 
España  par te  de e l l a ,  ha ótdo la r e l ac i ón  del  Sr .  O l ó -  
aaga y  par te  de la m i a ,  y  podrá j u z g a r  si se t r a t a ba  
de una  reacc i ón espantosa.  No s omos  nosotros los que 
hernus de p r i v a r  é  E s p a ñ a  de  su l i be r t ad S.  S.  y  los 
suy os  podrán pr es entar  t í tulos  para que se los crea 
c o mo  defensores  de l a  l i be r t ad : y o  y  mi s  a m i g o s  po
de mos  presentar l os  ton j us tos  y tan l eg í t i mos  c o mo  
los de S. S.  S i  persecuci one*  ha s u f r i d o ,  persecuci o
nes be s uf r i do  y a n t e s  q u e S .  S . ,  y s in h a b e r  mer ec i do 
en la ca r r e r a  a o n s t i t u c i on a l  tantos  p r e m i o s c o m o  S. S.  
No se nos pr es ent e ,  pues ,  al  pais «orno ho mb r e s  e n e 
mi gos  de : u l i b e r t a d ,  y  que por lo t ant o  t r a t an  de 
a r r a n c á r s e l a .  E s o  no lo co n s e n t i r é  de n i n g u n a  m a 
nera ; c u a n t o i  m e  conocen saben qu e  no sé f i ngi r  , q ue 
no sé di s f raza r  m i s  i de a s ,  y  m u c h a *  veces se me  ha 
reconoci do esta c ual i dad »n este s i t i o  hasta por mi s  
m a y o r e s  adv e r s ar i o s ,  y desde a o o r a  di g o  que ni  en 

mi s  a m i g o s  pol í t i co# ni  en mí  h « y  ni  puede h a b e r  1 1 
me n o r  i nter és  en a r r a n c a r  1* 1 i be r l a d  al  p a i s , ni m u 
cho menos  en « t a c a r l a  : el  i n t ent o  que se abr i ga  en 
n ue s t r o  c o r a z ó n ,  la ans i a  n u e s t r a ,  el  o b j e t o  perenne 
de nuestros esfuerzos  es p r o c u r a r  que  en este n ue s 
t ro desgraci ado pais b a y a  a d m i n i s t r a c i ó n  , haya  o r 
den,  haya  paz,  b a y a  g o b i e r n o  ; es que en este d e s v e n 
turado  pais se l l eg ue  á conocer  a l g ún  dia a d m i n i * -  
t r a c i on ,  p a z y  g o b i er n o ;  y  esa a d m i n i s t r a c i ón  , paz y  
g ob i e r n o  no se a d q u i e r e n  con los p r i n c i p i os  y  las 
teor ías  que b o y  se han sentado a q u i .

V o y  á c o n c l u i r ,  señores ,  pero voy a h a c e r  una o b 
ser vac i ón  antes.  He  sent i do de c i r  a I gunas  cosas que no 
he podi do e v i t a r ,  peTo he tenido que e n c e r r a r  y ocu l - 
tar  de nt r o  de m i  pecho una porc i ón de c i r c u n s t a n c ;as 
y razones  que la posi c i ón del  Sr .  Ol ózaga m e  ha h e 
cho r e s er var .  A m i  vez t a m b i é n  t engo q u e  c a l l a r  
cosas qu e  en otras  ocasiones d i r í a ;  t éngal o  asi pr es en
te  el  C o n g r e s o ,  y  sepa que y o  ijo di go c o mo  el señor 
Ol óz a g a ,  qu e  las di r é  si se m e  provoca , no;  y o  no las 
d i r é  en n i n g ú n  caso;  dar é  ex p l i c a c i on e s  si se me  p i 
den , pero no i ré  ma s  al l á  de lo qu e  he i do ,  porque 
tal  creo q u e  c o n vi e n e  a l  b i e n  de m i  pai s  y  de m i  
R e i n a . ”

Es t a n d o  para c u m p l i r s e  las c u a t r o  hor as  de r e g l a -  
a m e n t o ,  se hizo la pr eg un t a  de si se p r or o g a ba  la se
s ión , y  resuel ta la n e g a t i v a ,  e l  r.  V I C E P R E S I 
D E N T E  Al c o n  a n u n c i ó  para el  ó rden del  día de m a 
ñana la c o n t i nu a c i ón  de la di s cus i ón  pe n d i en t e  y  l e 
v a n t ó  la ses i ón á las c inco.

A D V E R T E N C I A .

Con este suplemento queda cu m p l i d a 
mente  sat isfecha la promesa que im irnos 
á nuestros  suscr i tores  de no defraudarles  
de las impor tantes  sesiones que tuvieron 
lugar en los dias en que  no estaba del 
todo organizada esta parte  de la redac
c ión.  Las  sesiones s iguientes  desdeel  d i ad 
podrán verlas en los números  co r re s po n
dientes donde se hal lan t rasladadas con 
la e x tens i ón  y exa c t i tu d  de cos tumbre.


